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El fietin w Sí [irte.
Nada más natural que despues del inter

regno parlamentario, se promoviera un de
bate político sobre ías cuestiones más im
portantes, porque esto lo piden el régimen 
y la conveniencia; pero sacadas las cosas 
de quicio, y empleándose quince ó veinte 
dias, cuando hubieran bastado dos ó tres, 
produce raaniflesto hastio, y es propenso á 
que los debates tomen unos derroteros que 
podrían y deberían evitarse.

Además de los jefes de los partidos, ha
bla todo el mundo para alusiones, ó por el 
afan de hablar; con tanto grupo y tanta 
tendencia, asistimos en estos debates á un, 
desfile de personalidades más ó menos 
conspicuas, infiriéndose á la postre un ver
dadero daño al país.

Tal como se va poniendo el Parlamento 
español, unas veces porque se emplean me
ses para no dar un dictámen como ocurrió 
la legislatura pasada en el Senado, otras 
como ahora ocurre, consumiendo veinte 
dias—que llevan trazas de prolongarse— 
eúTin debate sobre la crisis y sus inciden
cias, siendo poderoso todo el mundo para 
obstruir, y cada dia con menos holgura de 
tibmpo los gobiernos y las Cámaras para 
su obra principal, resulta que las Cámaras 
solo son una máquina para dí/lcultar, y 
sin duda, por eso el espectáculo elocuente 
de la opinion que muestra tan poca impa
ciencia porque se abran las Córtes, pare
ciendo, por el contrario, que respira con 
satisfacción cuando se interrumpen las 
tareas parlamentarias, efecto todo esto, no 
del régimen en sí mismo, que es bueno y 
saludable, sino de lo que se abusa.

Dos dictámenes (aparte de otros, como el 
referente á quiebras y suspension de pa
gos) hay pendientes de discusión en el Con
greso, ambos importantes y urgentes: el 
referente á la revision arancelaria, y el que 
se contrae á las reformas de Cuba.

No se da un paso, á pesar de su urgencia, 
sobre estos dictámenes, y están encima ya 
las vacaciones de Navidad.

Despues de Navidad,|dentro de la prime
ra quincena de Enero, deben ser leídos los 
presupuestos: es conveniente que se lean y 
que se discutan pronto; y entonces nos en
contraremos, probablemente, por el tiempo 
perdido ahora, con que se estorban y em
barazan todas estas leyes, que han de tra
mitarse por un órden correlativo.

Llamamos sobre esta situación de las co 
sas la atención de todos los partidos, para 
que se penetren de que han hablado ya 
bastante de política y de que urge comen
zar la tarea legislativa.

Exaptejratgóiistís
Los periódicos de Barcelona publican el 

texto de la exposición que á las Córtes di
rige El Fomento del Trabajo Nacional y 
otrais corporaciones.

Nuestros lectores deben recordar los la
mentos de otros productores del país, que 
lanzan gritos penetrantes por ver sin sali
da sus artículos de exportación.

Deben recordar 'asimismo lo que dicen 
todas las clases de Cuba sobre el monopolio 
que allí ejercen determinados intereses 
peninsulares. Deben recordar, principal
mente, cómo se hizo el presente arancel, de 
un modo atropellado, y solo para satisfacer 
intereses muy poderosos, sin duda alguna, 
pero muy reducidos en cuanto á la totali
dad de la nación.

Pues bien, véase lo que los productores 
catalanes -que es natural so hallen satis
fechos con el actual arancel—dicen á las 
Córtes, en el documento á que nos referi
mos:

Puesto que se trata—dice la exposición 
—de la vida ó la muerte de la nación, de 
su prosperidad ó de su ruina, de lo que 
más interesa á los ciudadanos, ya que el 
empleo de su trabajo y la vida de su pro
ducción dependen de ese proyecto de re
forma arancelaria, la conciencia del Parla
mento debo rebelarse en contra de esa 
abdicación que so le pide y exigir que el 
gobierno someta á su deliberación y exá 
men lo que quiere poner en manos de una 
comisión con atribuciones peligrosas, que 
consienten un mal uso de su poder y cuyos 
errores no tendrán luego enmienda.

Üna vez en vigor esa tarifa autónoma, el 
gobierno podrá aplicarla á los productores 
y procedencias de las naciones no conveni
das, cuando estime que éstas otorgan á los 
de nuestro país la reciprocidad necesaria. 
¿Quién se atreverá á negar que con ello no 
se atenta á las facultades del Parlamento, 
el único llamado á apreciar la reciprocidad 
q^ue se nos ofrece en cambio de las ventajas 
comerciales que otorgamos?

Por último, no se olvide que con la ten
dencia asimiladora de nuestra política en 
las provincias de Ultramar, imponiéndose 
la. asimilación arancelaria, cualquier daño 
que se irrogue á la producción déí país ser?} 
doblemente sensible: con la pérdida del 
mercado peninsular para determinados pro
ductos, va involucrada la pérdida del mer
cado antillano.»

En favor de los trigos.
La proposición de ley que apoyará hoy 

en el Congreso el Sr. Lagunilla, dice así:
«Art. 1." Se admitirán al adeudo en las 

aduanas de la Península los .trigos y de
más cereales y harinas de los mismos de 
procedencia extranjera, mientras el precio 
de cien kilógramos por espacio de quince 
diUiP consecutivos en seis mercados distin
tos de provincias del interior sea superior 
á 24 pesetas en el trigo, á 16 en el centeno,

i oJt en la Cebada y demás cereales y á 36 
¡ en las harinas de trigo.
I 1 tanto que el precio de
! los productos expresados en el artículo an- 
i tenor sea inferior al marcado en el mismo, 
I el gobierno suspenderá, desde el dia en que 
f publique esta ley, la importación de sus 

similares de procedencia extranjera, á flu 
de que se pueda verificar el consumo de 
las cosechadas en la nación.

Art. 3.“ Se autoriza al gobierno para 
designar los seis mercados reguladores, te- 

í niendo en cuenta que cada uno pertenezca 
a distinta region productora.»

La emigración en Huesca.
Con inotivo del sensible desarrollo que 

va adquiriendo la emigración en ia provin
cia de Huesca, escribe El Diario de aque
lla capital un razonado artículo, del cual 
tomamos los siguientes párrafos:

«La falta de cosechas de cereales, la con
tinuada sequía que todo lo esteriliza, la ca
rencia de industrias y la desaparición rá
pida de la antigua ganadería lanar que 
tanta importancia tuvo en los dos prime
ros tercios de este siglo, ha traído en tier 
ra de Monegros un órden de cosas tal que 
apena el ánimo del más fuerte al contem
plarla.

La Almolda, Bojaraloz, Palíamelo y has
ta Robres y Sariñena, ven hoy desapare
cer su medio natural de vida, y por más 
que discurren, por más que se agitan y 
levantan las manos al cielo en demanda de 
agua, de trigo, de cosechas, el tiempo in
clemente todo lo arrebata, todo lo confun
de, produciendo la igualdad real ante la 
miseria efectiva.

Causa honda pena ver cómo gentes ro
bustas, buenas gentes, trabajadoras, llenas 
de vigor y de voluntad, emigran en busca 
del sustento que su país les niega; pero es 
preferible ver la emigración cien veces, que 
el esterminio, que esto último ocurriría si 
intentaran quedarse este invierno en tan 
asoladas comarcas.»

La rslip yja ensenanaa.
Varios periódicos fijan su atención en el 

giro que van tomando los debates del Sena
do con motivo de los últimos decretos sobre 
reforma de la enseñanza.

Dicen varios periódicos, entre ellos El 
Liberal, que hubo ayer discordiade parece 
res entre los Sres. Groizardy Puigeerver, y 
también dice El Liberal que al término de 
la sesión se mostraban muy satisfechos los 
conservadores más exagerados.

El señor ministro de Fomento, despues 
de hacer protestas de fé religiosa en nom
bre del gobierno y en el propio, repitió 
lo que tiene ya dicho en el curso del deba ■ 
te, es á saber: que la instrucción religiosa 
corresponde más á la familia que al Esta
do; que la imposición de la enseñanza reli
giosa es atentatoria al art. 11 de la Consti
tución, que confiada como está al padre la 
misión educadora y al Estado la docente, 
éste debe encontrarse al niño formado en 
sus creencias religiosas, y apto para apren
der las ciencias y las letras que son con 
aquellas perfectamente compatibles.

Por eso no hablan de religion los planes 
de enseñanza, á partir sobre todo desde la 
existencia de leyes fundamentales en que 
se sanciona la tolerancia religiosa, pero no 
constituye esto un olvido, sino ún acto de 
respeto á derechos que ampara la Consti
tución, de los que no viven en el seno déla 
Iglesia católica.

En el mismo sentido que el Obispo do 
Málaga se expresó el de Salamanca, y en 
breves términos hizo también observar el 
señor marqués de Trives que, puesto que 
la Constitución del Estado declara oficial 
la religión católica, lógicamente está en el 
deber de enseñarla.

En este debate dijo el Sr. Oroizard;
«Este gobierno puede haberse equivoca

do en la manera como ha resuelto la gra
vísima cuestión de no llevar á la segunda 
enseñanza el estudio de la religion, pero 
declara que su intento, el motivo de haber 
omitido esa asignatura, precisamente des
cansa en que ha creído que, dados los an
tecedentes de este asunto, hacia un servi
cio á las ideas religiosas en España. Puede, 
pues, repito, haberse equivocado, pero no 
hay personas, por altas que sean y por mu
cha autoridad que tengan, que puedan sa
carle del error más que los señores Obis
pos.

El paftido conservador creyó de la mejor 
buena fe, como nosotros, que sus solucio
nes iban á ser aceptadas por el elemento 
eclesiástico de España; escribió una base, 
dijo que el ministro de Fomento era el jefe 
de la instrucción pública, y contra esta 
base protestó el clero. El partido conserva
dor dijo que los textos serian examinados 
por el Consejo de Instrucción pública, y 
añadió: «Teniendo siempre en cuenta los 
respetos que merezca la inspección ,del 
clero.;?

Pues bien; de esta excepción, de esta li
mitación, también protestó el clero.

' ' Yo he declarado de una manera clara y 
terminante que l|e venido á esa que yo lia 
üio solución del silencio, porque creía que 
la solución del partido conservador ('que yo 
aceptaba como solución, que yo no he con
denado. que no he censurado, que, por el 
contrario, yo elogio, que quizás la prefiero 
ála mía), esa solución no era aceptada 
por el clero. ¿Lo es? Pues ya eatamoa pn 
camino de concortiia.

Yo no soy ministro de Fomento; pero 
como ministro de Estado, desde el momen
to que esa solución, no ya en su relativa 
radicalismo, sino siquiera en su espíritu, se 
acepte por lo? señores Obispos, desde el

momento que eso se haga, yo me atreve
ría entonces á rogar encarecidamente á mi 
compañero el señor ministro de Fomento 

1 que vuelva á reformar mi plan inspirándo- 
I se en ese deseo de concordia.»
J El señor Obispo de Córdoba, al rectificar, 
j se mostró muy benévolo con el Sr. Groi- 
j zard, diciendo en sustancia que debe res

tablecerse la enseñanza de la religion en 
los Institutos, y que en la conciencia de to 
dos está la necesidad de que la instrucción 
religiosa que se dé en los establecimientos 

i docentes de la nación española sea la cató
lica apostólica romana.

Los conservadores también se mostraban 
satisfechos de la transacción de que habló 
el Sr. Groizard, llamando la atención que 
ahora se muestren tan exigentes sobre 
ciertos puntos que, siendo poder, no se cre
yeron en el caso de resolver.

Un novio octogenario.
Los periódicos norte-americanos, des

pues de anunciar hace algunos dias el pro
yectado enlace del general Casio Marcelo 
Clay, que cuenta ochenta y cuatro años de 
edad, miembro de la legislatura de Ken
tucky y ministro que fué de los Estados- 
Unidos en San Petersburgo, con la señorita 
Dora Richardson, joven de extraordinaria 
hermosura y que acaba de cumplir quince 
primaveras, nos dan hoy curiosos detalles 
acerca de la realización de este matrimo- 
monio, que constituye casi una novela á lo 
yankee.

El general Clay es uno de los hombres 
más notables del condado de Madison (Ken
tucky), y posee una soberbia propiedad en 
el pueblo de Whitehall, calculándose su 
fortuna en más de 200.000 dollars.

Los Richardsons, al contrario, pertenecen 
á una familia muy modesta, que entró al 
servicio del general en la posesión de Whi- 
thealL cuando un terrible accidente ferro
viario quitó la vida á la madre de la jóven 
Dora.

A pesar de su edad avanzada, el general, 
que es viudo y tiene dos hijos de su primer 
matrimonio, llamados Bruto y Mary, se en
cuentra en un estado de vigor y lozanía 
que muchos hombres envidiarían segura
mente, y no ha padecido hasta ahora acha
que ó enfermedad alguna.

Peco despues de haber recogido á la fa
milia Richardson, el general se enamoró 
de la hija mayor, pero como ésta amaba á 
un jóven llamado Toomey, por el cual se 
hizo robar á fin de escapar á las seduccio
nes de su señor, éste, que no se dió por 
vencido, empezó á galantear á la bellísima 
Dora, quien al fin consintió en conceder su 
mano al general.

Cuando la noticia del proyectado enlace 
llegó á oídos de los hijos de Mr. Clay, la 
indignación de aquellos subió á un punto 
superlativo, y empezando por declarar una 
guerra abierta á su padre, interesaron á 
todos los jueces de paz y á todos los eler- 
fffjmen del distrito á fin de .que ninguno 
quisiese autorizar el casamiento.

Este asunto llegó á tomar tales propor
ciones en el condado, que la opinion se di
vidió en dos bandos, en los cuales se discu
tía y se apostaba acaloradamente sobre si 
el general se casaría ó no.

El octogenario pretendiente rugia de có
lera al ver que ningún clergyman se pres
taba á formalizar su matrimonio, y jasegu- 
guraba que gastaría toda su fortuna hasta 
ver realizados sus deseos. Sin embargo, el 
general pensó que seria más cuerdo guar
dar su dinero hasta última hora, y una no
che, á las doce, envió á dos hombres arma
dos para que á viva fuerza le trajeran un 
clergyman. Algunas horas más tarde, un 
pastor protestante, Mr. Douglas, llegaba 
tembloroso á presencia del general, el cual 
pudo al fin ver legalizada su union con la 
señorita Dora.

El Neto York Herald y el Recorder, de 
los cuales tomamos estas noticias, publican 
interesantes iníercieics que muestran bien 
á las claras el carácter enérgico y decidido 
del general Clay.

TESTAMENTO
<lel Cardenal 4*oiizalc!$.

El señor Obispo de Oviedo, como albacea 
del eminente fray Zeferino Gonzalez, dió 
anteayer lectura, ante varias personas en 
aquel interesadas, al testamento del sábio 
purpurado.

Dicho documento encierra una hermosa 
protestación de fé católica. Deja encargado 
considerable número de misas por su alma, 
y hace al ilustro hombre público D. Ale
jandro Pidal. su particular y queridísimo 
amigo, toda clase de recomendaciones re
ferentes á su entierro en el convento dé 
Ocaña.

Renuncia á ñivor de las iglesias de Cór
doba, Sevilla y Toledo, todos sus derechos 
eventuales en sus respectivos territorios. 
Deja un legado para el Santo Padre, y la 
propiedad de sus obras filosóficas á sus do? 
familias, espiritual y ternporal, concedien
do á la primera las que escribió mientras 
fué simple religioso, y á la segunda las que 
escribió mientras fué prelado.

Hace cesión de su biblioteca al Colegio 
de Dominicos de Ocaña, y deja algunos le
gados á sus familiares y domésticos y á va
rios santuarios de su devoción; su casa de 
Villoría para su sobrina doña Concepcion, 
y resto de su herencia para limosnas á la.s 
diócesis de Córdoba, de Sevilla y de Tole- 
do,'que gobernó, y una pequeña parte para 
un pariente pobrp,

A su discípulo predilecto, D. Alejandro 
Pidal, le demuestra el gran aprecio y cou- 
sideracion nup le merecía, legándole el 
(Jruclttjo que usó siempre y los manuscritos 
científicos que el ilustre purpurado poseía.

Como quiera que so han do doduçir dol 

haber los gastos del funeral y los honora
rios de los médicos que le asistieron en su 
larga y terrible enfermedad, la herencia ha 
quedado reducida á muy poca cosa.

Es decir, que ha muerto casi pobre el 
ilustre príncipe de la Iglesia que tanta glo
ria há proporcionado á su patria.

Noticias de Marruecos.
Tánger 4 (7*30 tarde).—Se asegura que 

los marroquíes, aconsejados por alguna po
tencia, pretenden pagar el plazo de la in
demnización á España, que vence hoy, de
jando lo que falta del primer plazo para 
tiempo indefinido, y alegando para esto 
que tienen el dinero en Marrakesh y que 
no pueden traerlo á causa de la subleva
ción del Rhamma.

En Fez corren rumores de que los indí
genas Satow y Tatembach, aspiran á ob
tener la representación del Sultan para ar
reglar los asuntos del Gharb, que se halla 
en estado de rebelión.

Me parecen aventurados tales rumores.— 
(De El Liberal.)

El Sr. Sagas ta.
Publicamos á continuación, íntegro, el 

elocuentísimo discurso que ayer pronunció;
El señor presidente del Consejo de mi

nistros (Sagasta); ¡En qué situación, seño
res diputados, se ha colocado el Sr. Azcá- 
rate, por lo que puede decirse un conflicto 
entre dos deberes.' Su señoría ha querido 
acompañar en cierto modo á su compañero 
y correligionario, el Sr. Salmeron, en este 
asunto de lo que SS. SS. Ilamau las colo
nias. Su señoría, al explicar el pensamien
to y al quererse acercar al |3r. Salmeron 
para que no quede solo, como yo le dije 
hace pocos dias que quedaría en esta cues
tión, como ha de quedar en otras mu
chas.....

El Sr. Saluicren: Ya lo veremos.
El señor presidente del Consejo de mi- 

ni.slrós (Sagasta): Ya veremos. Su señoría 
mismo no acertaba á explicar su pensa
miento ni á definir bien sus opiniones. Su 
señoría, con un desconocimiento absoluto 
de lo que es nuestro país, como si viviera 
en un planeta distinto, ha venido á decir 
aquí cosas que el sentimiento público no 
acepta y contra las cuales protesta con toda 
la energía de su corazón. (Aplausos.)

El Sr. Salmeron dice que va á demos
trarnos qne no está solo en el mundo. Mu
cho trabajo costará á su señoría hacerlo; 
algo más difícil ha de ser á su señoría ha
cer esa demostración, que á mí el demos 
trar que su señoría, que protesta de la in
consecuencia de los demás, no ha sabido 
ser consecuente en nada, absolutamente en 
nada más que en una cosa: en las ideas que 
ha querido defender esta tarde el señor 
Azcárate.

El Sr. Salmerón: Ya se lo demostraré á 
su señoría. (Grandes protestas y fuertes 
rumores.)

El señor presidente del Consejo de mi
nistros (Sagasta): Esa cuestión de las que 
sus señorías llaman colonias, es cosa esen
cial á la nación; aquellas son provincias es
pañolas como las demás, y la madre patria 
está dispuesta á defenderlas con su sangre 
y con sus recursos, como con su sangre y 
con sus recursos las ha defendido hasta 
ahora. (Grandes aplausos en los bancos de 
la mayoría y de las minorías conserva
doras.)

El Sr. Azcár.ile: ¿Qui¿n lo ha negado?
El señor presidente del Consejo de mi

nistros (Sagasta); No lo habéis negado....  
(Momentos de confusion; fuertes rumores; 
varios señores diputados de todos los lados 
de la Cámara, puestos en pió, se dirigen 
palabras que no se oyen.)

El Sr. Presidente: Orden, órden.
El Sr. Mnrenco; Es imposible estar en 

la Cámara. (Se reproduce la confusion; pro
testas grandes en los bancos de la mayoría 
y de la minoría republicana).

El Sr. Presidente: Orden, señores dipu
tados, órden.

El señor presidente del Consejo do mi
nistros (Sagasta); Yo no os he negado eso. 
Lo que quiero decir es que la nación espa
ñola no ha derramado su sangre á torren
tes ni gastado sus tesoros en la manigua 
para preparar á la emancipación aquellas 
regiones, porque para eso no había necesi
dad de sacrificar tanta vida ni de gastar 
tantos millones. Si allí se ha hecho eso, es 
porque España quiere que aquellas provin
cias sean parte integrante de la nación á 
perpetuidad (aplausos), mientras sea posi
ble á la vida de la nación española. (Gran
des y prolongados aplausos).

Hablar en sentido contrario es hablar con
tra el sentimiento de la patria, es hablar 
contra la integridad, contra la unidad de la 
nación, y no es extraño que mayoría y mi
norías y todo el que sienta en su pecho la
tir un corazón español, se alarme al oir 
que se quiere preparar la emancipación de 
aquellas provincias. (Grandes y repetidos 
aplausos).

Aquí nada tenemos que ver con lo que 
haga Inglaterra ni oou lo que haga Fran
cia con sus colonias; nada tienen que ver 
nuestras provincias de Ultramar con el Ca
nadá y las colonias francesas y holandesas, 
nada. Haga Inglaterra lo que quiera con 
sus colonias; hágalo Francia con las suyas; 
España quiere que las provincias españo
las de Ultramar sean siempre españolas, y 
que formen parte de la nación españólalas 
provincias de Cuba, Puerto-Rico y todas 
las posesiones de Ultramar. (Aplausos).

Es que no teneis el sentido de la reali
dad; es que vivís aislados en el mundo; es 
que en todo no os dejais llevar más que de 
la utopia y de lo imposible.

Y asi ha venido también esta tarde á dis- 
QUÚr él Sr- Apicárate, tomando motivo de

unas palabras que, ó yo pronuncié mal ó 
su señoría no entendió bien; y sobre si ha
bía dicho yo que el partido republicano no 

: tenia más que dos caminos que adoptar, ó 
á venirse á la Monarquía ó ir á la rcvolu- 

I cion, nos ha prenunciado un discurso dis- 
I cutiendo la Constitución y queriendo de

mostrar que es imposible la compatibili
dad de la democracia con la Monarquía.

Pues bien, yo no dije eso; lo que dije es 
que á los republicanos que amaban la paz 

Î y la tranquilidad de su país les poníais en 
i este dilema; «O acudir á los medios de fucr- 
I za ó venir á la Monarquía, porque todos 
’ habíais predicado aquí que era necesario 
Î apelar á los medios de fuerza, y era un di

lema en que colocábais á los republicanos 
que no querían apelar á procedimientos de 
fuerza, y era la situación en que queríais 
colocar á los posibilistas.

De ahí deducía yo que era más patriótico 
venir á la Monarquía, despues que la Mo
narquía había aceptado loa principios de
mocráticos, que irse al camino de la revo 

i lucion, en el cual no ha de haber má.s que 
desastres para vosotros, para nosotros y 
para todos. Tomando pretexto de estas pa
labras, mal interpretadas por S. S., ha ve
nido á decir, como tesis de su discurso, en 
una de las partes del que ha proniiuciado 
esta tarde, que no era posible que los repu
blicanos vinieran á la Monarquía, porque 
en la Monarquía española no estaban calca
dos los principios de la democracia. S. S. en 
eso no tiene razon, y en eso, como en otras 
cosas, S. S. es inconsciente, como lo ha .sido 
el Sr. Salmeron, porque S. S. ha admitido 
en otras ocasiones, en sus libros y en .sus 
discursos, la compatibilidad de la democra
cia con la Monarquía. ¿No es verdad, señor 
Azcárate?

El Sr. Azcárate: Ya lo creo.
El señor presidente del Conüicj» de mi

nistros (Sagasta); Pues entonces entiénda
se S. S. con el Sr Salmeron, que cree la de
mocracia incompatible con la Monarquía, 
Lo ha dicho de una manera terminante ab
soluta; no soy monárquico porque la Mo
narquía es incompatible con la democracia. 
Eso lo ha dicho el Sr. Salmerón, lo ha dicho 
muchas veces, en contra de lo que tenia es
crito y dicho repetidas veces el Sr. Azcá
rate.

El Sr. Salmerón: Ya discutiremo.s e.so. 
,E1 señor presidente del Consejo de mi 

nistros (Sagasta): Ya lo discutiremos, y va 
lo estamos discutiendo, y yo le puedo tíc- 
cir á S. S. que el Sr. Azcárate tan cree 
compatible la Monarquía con la democra
cia, que yo he leído en uno de sus eaerjtos 
que los franceses habían obrado tan sabia 
y cuerdamente restableciendo la Repúbli
ca, como Italia conservando la Monarquía. 
¿Ne es verdad que ha dicho S. S. eso? (El 
Sr. Azcárate hace signos afirmativos).

Y'o diría al Sr. Salmerón, repitiendo pa
labras del Sr. Azcárate, que el Sr. Azcára
te cree que los principios de la democracia 
están tan perfectamente encarnados en la 
Monarquía inglesa, que no ha habido Re
pública, ni moderna, ni antigua, ni siquie
ra la República de Platon, en la cual estu
vieran tan bien desarrollado,s los princi
pios democráticos como en la Monarquía 
inglesa; como en la Monarquía inglesa, coa 
un Senado que no tiene nada do democrá
tico, com» sabe el Sr. Salmerón, con una 
Cámara alta aristocrática, vitalicia y here
ditaria, que era el gran obstáculo que 
ofrece, según S. S., la organivpicion espa
ñola para que la democracia no pueda 
prosperar dentro do la Monarquía. Entién
dase S. S. con el Sr. Azcárate para ponerse 
de acuerdo.

Yo puedo decir al Sr. Azcárate, á no ser 
que S. S. sea de esos á quienes le gusta lo 
extranjero por ser extranjero más que lo 
nacional, que hoy no están en Inglaterra 
tan desarrollados los principios de la de
mocracia como lo están en España.

Si á S. S. le parece buena la Monarquía 
inglesa por la libertad que dentro de ella 
se puede desenvolver, ¿qué no le debe pa
recer la Monarquía española dentro de la 
cual se desenvuelve la libertad tan amplia
mente como puede desenvolverse, y*más 
que en la Monarquía inglesa?

¡Que no están determinados en la Cons
titución los derechos individuales! ¿En qué 
Constitución ingles^ están determinados 
esos derechos?

Yo no digo s. 5, S. que esos derecho.^ es
tuvieran consignados en la Constitución; 
lo que dije fué que estaban consignados en 
nuestras leyes y que habíamos podido ha
cerlo sin pugnar con la Constitución, por
que estaba hecha con tal arte, que dentro 
de ella cabía el desenvolvimiento de los 
derechos individuales. ^Qué diferencia en
cuentra S. S. entre lo quo pasa en Ingla
terra respecto á este punto y lo que pasa 
en España? Y si allí la democracia es com
patible con la Monarquía, ¿por qué no ha 
de serlo aquí?

De consiguiente, la evolución de todos 
aquellos que en un principio creyeron que 
la democracia no era compatible "con la Mo
narquía, y que despue-s han visto práctica
mente que lo es, es una evolución legíti
ma, natural y patriótica. Lo que no es iór- 
gico, natural ni patriótico, es que á pesar 
de haberse convencido muchos de que la 
democracia cabe dentro de la Monarquía, 
insistan en no entrar en la Monarquía, cuan
do de eso hacían cuestión en un principio 
y está determinado y demostrado en diver
sos manifiestos que oportunamente diré.

Despues de todo, señores diputados, el 
Sr. Salmerón, con los antiguos demócratas, 
no le ponían á la antigua Monarquía más 
que una falta; la do’que pudiera no ser 
compatible con la democracia; pero si no. 
el mismo Sr. Salmeron se conformaba muy 
bien con ser monárquico.

1E1 Sr. Salmerón: Inexacto de todo pan
to. Yo demostraré á S. S. que no ojx- los 
textos, y si los oye, los oye mal.

I El señor presidente del Connejo de mi- 
(Sagasta); Yo, aparta de lo que
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tuve el gusto de decir ayer tarde al Sr. Sal
meron de que aceptaba la Monarquía aun 
con la eventualidad de que eso no se reali 
zara y que la democracia no encarnlara en 
la Monarquía, he de decirle ahora que al 
tin y al cabo los posibilistas que han hecho 
la evolución y los demócratas que la hicie
ron antes, la han hecho despues de ente
rarse de que la democracia, que era su 
principio esencial, encarnaba dentro déla 
Monarquía, mientras que S. S. quería la 
Monarquía sin saber si la democracia en
carnaría ó no en ella. (Aplausos.) Porque, 
supóngase S. S. que D. Fernando de Portu
gal hubiera aceptado (la Corona de Espa
ña, y que España se la hubiera otorgado, 
que faltaba también esa suposición que era 
la principal, ¿es que S. tí. sabia que la di
nastía de D. Fernando de Portugal acepta
ría, como ha aceptado despues la Monar
quía española todos los derechos individua
les, el jurado, el sufragio universal y todos 
los principios y doctrinas de la democracia?

El Sr. Sniuieroii: Ya le diré á tí. tí- res
pecto de eso lo que hace falta. No trate su 
señoría para obtener éxitos de alterar los 
hechos. (Rumores.)

El señor presidente del Consejo <Ie nií- 
iilsli-os (tíagasta); ¿Es que niega su señoría 
que proclamó la candidatura de D. Fer
nando de Portugal? ¿Es eso lo que niega su 
señoría?

El tír. Salmerón: No niego eso. (Gran
des rumores.)

El s?ñor presidente del Consejo <le nií- 
nisli'os (tíagasta); Pues todo lo demás son 
consecuencias. Yo lo que digo á tí. tí. es lo 
siguiente: si no tenia S. S. la seguridad 
absoluta de que D. Fernando de Portugal 
aceptara todos los principios democráticos 
que ha aceptado despues la Monarquía es
pinóla, si no tenia esa seguridad, es claro 
que aceptaba la Monarquía en la eventua
lidad de que los principios democráticos 
quedaran fuera de la organización del Es
tado, mientras que los demás á quienes 
critica tí. tí. han hecho la evolución sabien
do que los principios democráticos están 
dentro de la organización.

El tír. Salmerón: ¡Valiente democracia! 
(Rumores.)

El señor presidente del Cou.sejo de mi- 
ni.Mlros (tíagasta); ¡Valientes republicanos 
sois vosotros! (Aplausos.) Porque, despues 
de todo, tí. tí. ya se conformaba con que, no 
queriendo aceptar D. Fernando de Portu
gal la corona de España, se eligiera otro 
candidato, y aquí ya desaparece la gran 
razón que daba tí. tí. para haber prescin
dido de sus grandes ideales.

¿Quiere 3. tí. que le lea la parte de su 
mamdesto que se refiere á eso?

El ,3r. Snlmeroii: No tengo inconve- 
nienui.

E! señor presidente del Consejo de iii¡- 
láslros (tíagasta): Así verá tí. tí. que no 
tergiverso hecho ninguno, que discurro so
bre hechos, nada más que sobre hechos.

Detúa el tír. tíalmeron; «Mas si esto no 
prevalece (la candidatura de D. Fernando 
de Portugal), si el candidato nacional no es 
posible por culpa de los hombres cuando el 
derecho del suelo y la ley de la historia lo 
reclaman de consuno, entonces solo cabe 
un candidato popular que no responda á 
los intereses de una oligarquía, smo á las 
justas aspiraciones de una democracia.

El Sr. Romero Robledo: ¡Angel I! 
(Grande.s risas).

El tír. Salmerón: ¿^^o dije más que eso?
El señor presidente del Consejo de mi

nistros (tíagasta): Yo no fié si su señoría 
dijo más; pero basta, porque si su señoría 
dice otra osa en contrario, será una de 
tant i.s contradicciones en que incurre su 
señoría (Muy bien.—El Sr. Salmerón pide 
la palabra). Pero en fiu, como el Sr. Salme- 
r )U ofrece ocupar la atención del Congre
go, y me ha de dar lugar á rectificarle y 
replicarle, lo cual hago yo con mucho gusto 
porque me agrada contender con su seño
ría, voy á decir cuatro palabras al señor 
Mella.

No es que sienta yo, Sr. Mella, que aquí 
fce truíen cuestiones académicas ni cuestio
nes de Ateneo; lo que lamento es que se 
traten inoportunamente y cuando pueden 
estorbar á otros asuntos más propios de las 
Cámara.? deliberantes. (Aprobación.)

El tír. Vázquez de Mella: Al Sr. Abar- 
zuzH, que es quien las hasucitado.

El señor presidente del Cojiaejo de ml- 
nísiros (tíagasta); Contestando á su se
ñoría.

Por lo demás, ¿qué quiere su señoría que 
le diga? Tratándose de los carlistas, yo ten- 
go que andar con mucho cuidado. (Risas). 
Y no es que me encoja de hombros cuando 
de los carlistas se trata; es que cuando veo 
á sus .señorías meter ruido me admiro al 
poutcmplar cómo despues de los innume
rable.? perjuicios que han ocasionado al 
pais, oC.’Dues de las desdichas que sobre él 
han traído, despues del considerable retra
so de más de medio siglo en que vive Es
paña respecto de Europa por causa de los 
carlistas, puedan los carlistas tomar Qtra 
actitu'l que la del remordimiento como 
buenos españoles y de penitencia como 
buenos Católicos. (Prolongados aplausos — 
Muchos señores diputados, felicitan al ora
dor).

Comentarios.
- Todos lo.s periódicos, con excepción de 

los zorrillistas y centralistas, hacen gran
de.? elogio.? de este discurso.

Porque necesitamo.? ahorrar espacio, nos 
limitamos á publicar los conceptos que 
siguen;

l>e l.a Correspoudeiieb».
«El Sr. tíagasta, al salir del silencio de 

esto.s días, no ha podido hacerlo con mayor 
fortuna.

Lleva dos sesiones que han renovado los 
laureles de sus mejores dias de tribuno.

Ayer arrebató á toda la Cámara cuando 
en párrafos de viril elocuencia y encendido 
patriotismo defendió la integridad de la 
patria.

Por más que el debate lleva hasta ahora 
bneii giro para los liberales y para los par
tidos monárquicos, parécenos que si las 
pasiones continúan exaltándose, como lle
van traza-s, j)uede tomar derroteros nada 
halagüíiñüs para la seriedad del Parlamen
to .V pura una acción fecunda del poder le- 
g) slativo.

Por de pronto ya se ha entrado en el ter
reno de las recriminaciones, y eso lleva 
muy lejos y no conduce á nada bueno.»

VI Tiempo.
«Muy bien de palabra y mejor de concep

to estuvo el tír. tíagasta al protestar, en 
nombre de todos los españoles, de la.s fra

ses pronunciadas por el tír. Azcárate pn lo 
que se refiere á la política de Ultramar, á 
la consecuencia de ideas del tír. Salmerón 
y á recordar los males que á la patria han 
acarreado los carlistas.

Su discurso fué interrumpido frecuente
mente por los aplausos de la mayoría y mi
norías monárquicas, y coreado por las pro
testas de los republicanos.

Al terminarse la sesión, el Sr. Sagasta 
fué felicitado por muchos diputados libera
les y conservadores.

Al salir á los pasillos los diputados repu
blicanos, pudo creerse, por el calor con que 
discutían la conducta del señor presiden
te de la Cámara (excesivamente benévolo 
con ellos, por cierto), que iban á presentar 
contra él, én la sesión de hoy, un voto de 
censura.

Se quejaban de que se les considerase 
como autiespañoles, y decían que les era 
imposible continuar sentándose en los es
caños rojos mientras el debate se llevase 
por ese camino.

El hecho es que mientras han creído te
ner en jaque al gobierno, no se han acor
dado para nada del retraimiento; pero en 
cuanto se han vuelto las tornas y se ven 
anatematizados por sus imprudentes y an
tipatrióticas declaraciones por el Congreso 
en masa, parece que se fijan en aquélla 
idea, que la encuentran- excelente, y que 
tal vez busquen ocasión y pretexto para 
realizarla.»

Hoy, en el debate político, hablará el 
Sr. Salmerón, rectificará el Sr. Sagasta, y 
si hay tiempo intervendrá el Sr. Celle- 
ruelo.

Todavía en este debate tienen que hablar 
los tíres Moret, Maura, Soldevilla, Romero 
Robledo, Martin Sanchez, Llorens, Mella, 
Sol y Ortega, Cueto y todos aquellos que 
vayan resultando aludidos (ó tengan ganas 
de hablar) durante el curso de la discu
sión.

Y á todo esto otros asuntos de graninte
rés para el país continúan esperando turno.

'Asilo de cigarreras. o
Este benéfico Asilo, patrocinado por la 

innagotable caridad de la Exema. señora 
marquesa de Mondejar, no limita á tan 
hermosa obra su bienhechora acción. Re
coge diariamente á los hijos pequeños de 
las operarias que van á trabajar ála Fábri
ca de cigarros, librándolos así de los peli
gros á que se verían expuestos durante las 
largas horas del día que están lejos del cui
dado maternal.

Esas inocentes criaturas, en vez de an
dar vagabundas y traviesas, mientras la 
pobre madre gana un miserable jornal, 
aprenden en el Asilo á conocer á Dios, y 
reciben una educación tan precisa en los 
primeros años de la vida, y tan descuida
da, generalmente en nuestras clases me
nesterosas.

TELEGRÂMASDE LA MAÑANA
DK LA «AGENCIA FABRA». 

Buque perdido.
Argel 5.—Ha llegado á este puerto un 

vapor inglés con la tripulación del bergan
tín Giocanni, de la matrícula de Génova, 
y que salió de Cádiz el dia 28 de Noviem
bre último con rumbo á Montevideo.

Como el Gioüanni hacia agua por todas 
partes, amenazando sumergirse, los tripu
lantes se vieron en la necesidad de aban
donarlo.

Terremoíos.
Roma 5.—tícgun noticias de Messina, en 

Milazzo se han sentido durante la noche 
última algunos sacudimientos subterráneos 
de no mucha intensidad.

IjU luna de miel.
San Peíersburgo 5.—El Emperador Ni

colás y su esposa han- marchado á Tsar- 
kaieselo, donde se proponen pasar algunos 
dias.

.<rreglo provisional.
Buda Pesth 5.—En la Cámara d,e diputa

dos, el Sr. Lucais ha presentado un proyec
to de ley para un arreglo provisional de las 
relaciones comerciales entre España y Hun
gría.

Propo.sielon desechadii.
Bruselas ó.—La Cámara de diputados ha 

desechado por 79 votos contra 41 la toma en ' 
consideración de una proposición de los so
cialistas á favor de los sentenciados por 
asuntos relacionados con las huelgas.

IjU pena de niiierlc.
Vienao— Eu la Cámara de diputados ha 

seguido el debate sobre el nuevo Código pe
nal, siendo desechada por 148 votos contra 
6(5 una proposición encaminada á la supre
sión de la pena de muerte.—Fabra.

Visita rc^ia.
París 5 (11 noche).—(Recibido el 6).— 

Los periódicos de Berlín confirman que el ' 
rey de Dinamarca, aceptando la invitación 
del Emperador Guillermo, se detendrá al- 
gunos dias en la capital de Alemania.

La situación de Portugal.
Lisboa 5 {IQ noche).—(Recibido el 6).— ' 

Las oposiciones coligadas han publicado 
un Manifiesto protestando contraía clausu
ra de las Córtes y excitando al país en pró 
de la libertad no cumpla las disposiciones 
dictadas por el gobierno.

ISuelga.
Lyon 6 (6 m.)—En una reunion celebra

da por los obreros tejedores se ha acorda
do declararse en huelga desde el dia de 
hoy.

Indulto.
Lóndres 6 (6‘20 mañana).—T/ie Daily . 

Chronicle, publica un despacho de Roma 
diciendo que el Emperador de Rusia ha 
telegrafiado á Su Santidad, notificándole 
que ha concedido el indulto á numerosos 
condenados poloneses,—Fabra.

Teatro Real.
«Manon Lcscant».

Anoche se cantó la Manon, de Puccini, 
ópera que oímos en la temporada anterior 
por vez primera y que entonces como aho
ra no convenció á nuestro público.

El maestro Mugnone dirigió la partitura 
con tal fé y entusia.smo, que se hizo aplau
dir constántemente y fué llamado al palco 
escénico.

La Mondioroz, encargada de la parte de 
protagonista, estuvo feliz. i

La Marchessiui dijo bien el madrigal. }

El tenor Borgatti cantó la romanza del 
acto primero á toda voz y con gusto.

Baldclli superior á todo elogio.
Muy bien Monotti, que caracterizó á las 

mil maravillas el tipo de Lescaut.
Merece un aplauso el maestro de baile, y 

otro el tenorino Oliver, en su pequeña can
ción del farolero.

LA «GAGETAj. ¡
Contiene la de hoy las disposiciones si- ■ 

gui entes;
Bccretos de Guerra y Marina.

Los que firmó ayer tí. M. y publicamos 
anoche.

I*crso,iial de Telégrafos.
Reales decretos de Gobernación promo- , 

viendo al empleo de jefe de Administra- j 
cion civil de primera clase del cuerpo de ’ 
Telégrafos á D. D. José Gabriel de Osoro y 
Arrillaga. ,

—Idem al de inspector general á D. Ca- j 
simiro del Solar y Sainz Pardo. j

—Idem al de inspector de distrito á don '■ 
Juan Ravina y Castro y á D. Justo'Rodrí
guez y Rada.

—Idem al de jefe de Centro á D. Andrés 
Capo ÿ Freí xas y á D. Enrique Iturriaga y 
Clancy.

GrnvinN.
Real orden de la Presidencia disponien- . 

do se den las gracias, por haber terminado 
con feliz éxito su cometido, á la comisión ’ 
encargada de levantar una estátua en esta 
córte á la Reina doña María Cristina de 
Borbon.

EDICION DE LA NOCHE.
CONSEJO DE MINISTROS.

Hoy por la mañana han celebrado Conse
jo los ministros, presididos por tí. M. la 
Reina.

El tír. Sagasta dió cuenta del estado de 
las cuestiones más importantes en el inte
rior y en el exterior.

El señor ministro de la Gobernación ha 
llevado á la firma los siguientes decretos:

Convocando para elecciones de senadores 
en Navarra.

Suspendiendo los efectos de la real órden 
sobre el derribo de las murallas de Barce
lona.

Nombrando al director general de Comu
nicaciones, Sr. Barroso, para la Junta de 
reformas de Telégrafos.

Concediendo honores de jefe superior de 
administración al doctor en Medicina señor 
Jimenez de la Huebra.

El señor ministro de Hacienda ha llevado 
á la firma un decreto pidiendo un crédito 
de 80.000 pesetas para los gastos que ha de 
originar la embajada de Marruecos.

En la reunion que celebraron despues 
los ministros en la secretaría de Estado, se 
ocuparon de los trabajos parlamentarios.

En este Consejo se ha acordado enviar á 
Tánger el trasporte Lega.spi, para que con
duzca á España á la embajada marroquí 
que es portadora del dinero de la indemni
zación.

Esta reunion duró una media hora y ter
minó á la una y media.

CHINA Y JAPON.
Washingíon 6 (6*15 m.) —En el departa

mento de Estado se desmiente que el go
bierno del Japou se niegue á admitir nue
vas proposiciones de paz con China si éstas 
no son directamente presentadas por un 
embajador especial del Celeste Imperio.

Shanghai 6 (615 mañana).—En virtud 
de la información abierta por las autorida
des militares, estas han condenado al ge
neral Kinchow á la pena de degradación 
militar por haber dejado que los soldados 
japoneses se apoderasen de Port-Arthur, 
asesinar á muchos de sus habitantes é in
cendiar la iglesia católica.—Fabra.

TELEGRAMAS DE LA TARDE.
DE LA «AGENCIA FABRA.»

Fin de la huelga.
Lyon 6 (10 m.)—La huelga de tejedores 

de seda ha quedado limitada á’ la suspen
sion de los trabajos solamente en el dia de 
hoy, como protesta contra lo reducido que 
son los salaries. ~

Mañana mismo reanudarán sus trabajos 
sin perjuicio de seguir gestionando pacífi
camente un pequeño aumento en los jor
nales.

Crisis.
Buenos Aires (3.—La prensa aparece hoy 

unánime en reclamar una pronta solución 
á la crisis ministerial.

L1 cólera,
Lisboa 6 (11 mañana),—El Diario Ofi

cial declara infestado del cólera el Estado 
de tían Paulo (Brasil.)

Biscurso pacifico.
Viena 6 (2'15 tarde).—Todos los periódi

cos hacen resaltar el carácter sumamente 
pacífico que revela el discurso del Empe
rador Guillermo, leído en la apertura del 
Parlamento alemau.

Lus leyes eclesiásticas.
Buda-Pesth 6 (2*25 tarde).—Se asegura 

que el presidente del Consejo, tír. Weker- 
le, presentará su dimisión tan pronto como 
estén sancionadas las leyes eclesiásticas, 
fundándola en que no posee ya la confian 
za del Emperador.—Faóra.

TKIBUNALES
L1 crimen del teatro de Alcalá de lle

nares.—Juicio por jurados. — Antes 
del juicio.
Desde rnuy de mañana los alrededores 

de la Audiencia se han visto muy concur
ridos, así como los pasillos de dicho edificio 
de justicia, en donde apenas se podia dar 
un paso,

A la una de la tarde aparece el procesa
do Ramon Gomez Sanchez, cuya vista cau 
sa penosa impresión en el público, por su 
aspecto de hombre perturbado.

Cerveza extranjera cu Filipinas.
Real órden de Ultramar fijando para la 

importación de la cerveza en Filipinas, los 
mismos derechos señalados en el arancel 
de Cuba, y declarando libres de derechos 
á su importación por la aduana más próxi
ma á la fábrica, el lúpulo, la cebada y la 
cebada germinada.

Asociación para la enseíianza
(le la mujer.

Por acuerdo de la comisión ejecutiva de 
la Asociación, se organizará pronto una 
nueva clase de enseñanza—la que consti
tuirá una sección adicional de la escuela 
preparatoria—en la que podrán ingresar 
como alumnas las aspirantes que no han 
podido hacerlo en ésta por hallarse cubier
tas todas sus plazas y cerrada su ma
trícula.

La nueva sección estará á cargo de tres 
profesores y se regirá por las disposiciones 
establecidas para la referida preparatoria.

Serán admitidas en ella 30 alumnas y se 
abrirá á principios de Enero si llega á 20 el 
número de inscritas.

La escuela prepaid tor i a tiene por objeto 
completar la instrucción primaria, propor
cionando los conocimientos requeridos para 
ingreso en las escuelas de segunda ense
ñanza de la Asociación, base de las de co
mercio, institutrices y en la Escuela Nor
mal de Maestras.

La enseñanza comprende las materias 
determinadas en el programa de exámenes 
de ingreso en dicha Normal.

Estará abierta la matrícula desde hoy en 
la secretaría, todos los dias no festivos, de 
nueve á una.

La vista.
A la una y media, constituido el Jurado, 

procedióse á dar lectura de las conclusio
nes,

i El procesado, á preguntas del fiscal, con- 
, ilesa que como la madre de Obdulia se opo

nía á las relaciones, porque decía que era 
' más que novio, y como Obdulia le dijese 

que la matase lo hizo, pero que su idea era 
. matarse á los piés de su novia,
! En este relato llora como un niño y no 

cesa de decir:
—¡Yo me quiero morir!
Preguntado por el defensor, dice que en

tre las mil tonterías que tenían de novios, 
una de ellas era que cada vez que él en 
una obra tocaba la mano á una señorita, 
Obdulia le mandaba lavarse inmediata
mente.

Que la navaja que se le halló la llevaba 
para hacer la obra Candelas.

Módicos de Alcalá.
Los Sres. Mota y Fernandez Sanchez de

claran, siendo interrumpidos con frecuen
cia por el procesado. Este no cesa de gesti
cular y llamar la atención, protestando de 
que le hubiesen atado en Alcalá,

El presidente le reconviene, amenazán
dole con echarle de la sala.

Pastor.*! .Moreno,
de veintiún años, bailarina, relata el he
cho, diciendo que el procesado disparó so
bre Obdulia cuando ésta estaba leyendo la 
carta, y que cayó en sus brazos, espirando 
en el acto.

Preguntada si había notado en el proce
sado síntomas de demencia, dice que no.

Este se alborota al oir la pregunta y pro
testa.

Aurora Moreno, 
de veintitrés años, bailarina, dice que vió 
al procesado dar un papel á Obdulia, y que 
acto seguido oyó un tiro.

Preguntada si notó en sus actos pertur
bación mental, dice que no notó nada.

Los testigos José María Romero y Manuel 
Martin Rodriguez no agregan ningún de
talle digno de mención.

D. Federico Hierro dice que en varias 
ocasiones el procesado presentó señales de 
locura, y que un dia comenzó á tiros en el 
teatro de Felipe.

El procesado se alborota de nuevo.
La madre de Obdulia.

Doña Pilar Bustos, de sesenta y dos años, 
casada, madre de Obdulia. En el público 
gran espectacion.

Antes de ser interrogada la emprende con 
el matador de su hija llamándole asesino, 
mientras éste á su vez contesta á grandes 
gritos, produciéndose un gran alboroto que 
á duras penas logra dominar el presidente.

La declaración de esta testigo se ve que 
es marcadamente de cargo, y da motivo á 
protestas del público cuando asegura que 
el propósito del procesado era matarla á 
ella y no á su hija.

Él defensor es reconvenido por el presi
dente, por hacer preguntas que no eran 
pertinentes.

Loriada Sos Bustos, 
hermana de la interfecta, de veinticuatro 
años de edad, soltera.

Esta testigo es muy redicha. Maqiftesta 
que al principio su madre se opuso á las 
relaciones de su hermana con Ramon, 
pero que despues transigió.

Cecilia Orejón,
que estaba aliado de Obdulia en el mo
mento del crimen. Tiene treinta años y es 
actriz.

Nó sabe sino que la madre no quería á 
Ramon, y que la interfecta la dijo á ella 
varias veces que tenia miedo á su novio.

Que varias veces había presenciado ri
ñas entre ellos, y refiere á este efecto al
gunos detalles

Jos(} Conde, 
empresario del teatro de Alcalá, lo nuevo 
que manifiesta es que notaba muy álmenu- 
do rarezas en Ramon, refiriendo algunas 
en confirmación del aserto

Manifiesta que había dado á la madre de 
Obdulia dinero para que regresara á Ma
drid, y que ésta no lo había hecho.

El procesado manifiesta en alta voz que 
e.'’tá aburrido de oir hablar tanto.

Prueban de la defensa.
Los ra’dicos Sres. Cifuentes y López Sil

va manifiestan que del examen del proce
sado, resulta que las facultades mentales 
de ésto se hallaban desequilibradas.

Relatan varios actos llevados á efecto por 

el procesado, en los cuales atentaba varias 
veces á su persona, y otras á sus amigos.

Concluyen diciendo que lo consideran
epiléptico con propension al sui

cidio, añadiendo que en el momento de co
meter el crimen se hallaba el procesado cu 
completo estado de razon.

El procesado se alborota, y el presidente 
manda, que se lo lleven. Al ser atado por la 
Guardia civil, exclama: ¡Que me ahor
quen/ ¡Que me condenen á muerte! ¡No lo 
Siento más que por mi /‘amilia!

Producen muy mal efecto ■ en el público 
algunas apreciaciones de los-médicos fo
renses, por la forma cu que estos las mani
fiestan.
^poí^Pí^rcce el medico del procesado, dou 

Nicolás Juarez, el cual se muestra confor
me con los forenses.

Los siete testigos restantes convienen 
todo.s en que Ramón desde pequeño tenia 
carácter irascible.

Suspen>d(»a <le la visía.
Al entrar en la prueba testifical, y des

pues de mantener las conclusiones ambas 
partes, se suspende hasta mañana la vista.

SENADO
Abrese la sesión de hoy 6, á las tres 

de la tarde, bajo la presidencia del señor 
Montero Ríos.

El Sr. Gonzalez Olivares formula varios 
ruegos á los ministros de Marina y Fo
mento.

Entrándose cu el órden del dia, se aprue
ba el acta de Matanzas, y es proclamado sé ■ 
nador el señor conde de Galarza.

También se aprueban sin discusión los 
dictámenes autorizando al Sr. Oliva para 
retirar los valores del Estado con que acre
ditó la renta necesaria para ser senador; 
prolongando la carretera de Brihuega á 
Hiendelaenciua, y concediendo un torro- 
carril de Zorroza á Bilbao.
Interpelación del Sr. Boseh

Los señores marqués de Trives y minis
tro de Fomento hacen breves rectificacio
nes.

Pruposiciou incidental.
El Sr. Bosch defiende una proposición 

incidental pidiendo al Senado declare la 
necesidad de qqp se aumente la asignatura 
de religion y moral en la segunda épse- 
ñanza, toda vez que, según declaró ayer á 
última hora el ministro de Estado, esto po
dría ser una solución de concordia.

El señor ministro de Fomento se opone 
á que se tome en consideración, poique 
este asunto es un expediente que ha de re
solver el gobierno oyendo al Consejo de 
Instrucción pública como dispone la ley, 
y el voto del Senado prejuzgaría la cues
tión imponiendo al gobierno cómo ha de 
resolverla.

El señor Obispo de Málaga pide quede 
en suspenso ó se retire la proposición inci
dental, pj,ra que la concordia iniciada ayer 
por el señor ministro de Estado no se tur
be por cuestiones de partido.

El Sr. Bosch retira la proposición, acce
diendo al ruego del señor Obispo de Mála
ga, ofreciendo llevar el debate adelante si 
no se resuelve la cúestion aumentando la 
asignatura de Religion y moral en la se
gunda enseñanza.

Queda retirada la proposición.
fiiEl Sr. Saochez Boman contesta algu
nas alusiones hechas en la interpelación, 
como individuo del Consejo de Instrucción 
pública.

Defendiendo la reforma, consigna que 
de 50 Institutos, 34 han felicitado al go
bierno por su decreto, y los demás no hjin 
hecho observaciones en contra, y que el 
estado de opinion formado por la prensa en 
general ha sido muy favorable.

Esplica todo lo ocurrido en el Consejo de 
Instrucción pública respecto del plan de 
enseñanza.

El tír. Merclo cede la palabra al señor 
Bosch.

El tír. Bosch dice, que lo que se ha de
mostrado en el discurso del Sr. Sanchez 
Roman, es que él y no el Sr. Groizard, era 
el autor del decreto de 16 de Setiembre.

Se estiende en otras consideraciones, y 
niega personalidad al Consejo de Instruc
ción Pública, que según el orador, tiepp 
tantas opiniones como individuos le com
ponen.

Se suspende la sesión á las siete, que
dando el Sr. Bosch en el uso de la palabra 
para mañana.

Armonías republicanas.
Riiiz Xorrilla y Salmerón.

París 6 (9‘40 mañana).
El periódico Le Matin publica una iníer- 

vieio de uno de sus redactores con el señor 
Ruiz Zorrilla.

En la cuestión de Cuba discrepa del se
ñor Salmeron, y dice que prepara un Ma
nifiesto «programa» dirigido á los dipu
tados y senadores del partido, detoudieudp 
la revolución.—Mencheta.

♦

Asuntos municipales
Aforo de aves.

Un periódico de la mañana atribuye §1 
alcalde la paternidad de la variación en el 
aforo de aves, siendo así que dicha varia
ción se ha llevado á cabo por un dictáme» 
de la comisión de Consumos aprobado por 
el Ayuntamiento,

Lejos de ser del agrado, según hemos 
oido, del señor conde de Roraanoues dicha 
variación, es opuesto á ella, y buena prue
ba de ello es que todavía no ha puesto en 
vigor el acuerdo del municipio ni lo pon
drá en todo el mes corriente.

La expropiación de Barrionuevo.
El País de esta mañana acoge un rumor, 

según el cual el Ayuntamiento ha acorda
do pagar dos millones de reales por la ex
propiación del esquinazo de casa de las ca
lles de la Concepcion Jeróniraa y Barrio- 
nuevo. En el expediento de dicha expro
piación hemos podido ver que el mencio
nado rumor no tiene fundamento.

Los propietarios de la casa pidieron al 
municipio el abono de los 5 000 piés de ter
reno que- se les expropia, que al precio de 
30 pesetas piés, importaban 149.700 pese
tas, y además 900 por el coste de derribe» y
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construcción de nueva f i- 
chada. Total, 3ü2 530 pesetas.

El Ayuntamiento, despues de las oportu- 
ygg comprobaciones y tasaciones, acordó 
con los propietarios el pago do 137.500 pe
setas por los 5.000 pies de terreno, á razon 
de 27 pesetas 50 céntimos cada uno, y de 
140.000 para las obras de reedificación.

Con que ya vé El País cómo no hay tales 
carneros.

Consejo de Instrucción pública. I

Esta tarde se ha reunido el Consejo de i 
Instrucción pública, bajo la presidencia i 
del Sr. Nuñez de Arce. |

Entre otros expedientes, ha resuelto pro- | 
poner que se cumpla el real decreto de 8 
de Marzo del presente año relativo á los , 
auxiliares de Universidades, y autorizar 
para ejercer la medicina en E.<;paña á don 
Brian Millaud y T), .lover Ratt.

Tapibipn ha propuesto algunos nombra
mientos para completarlos tribunales de 
oposiciones á la.-’ cátedras de griego de la 
Universidad de Salamanca, y geometría 
de la Escuela de Bellas Artes de Cádiz.

Noticias de Marina.
El «Detroit».

En telegrama de ayer participa el co- | 
mandante de Marina de Cádiz que salió de I 
aquel puerto el crucero norte-americano | 
Detroit. I

También da cuenta dicha autoridad en I 
telegrama de hoy, de la salida de la cor- | 
beta de guerra rusa Djegnit y del yath im
perial Zareno.

El Lega^api ha quedado listo para salir á 
desempeñar la comisión que le ordene el 
señor ministro de Marina.

Crucero americniio
El comandante de Marina de Barcelona 

dió cuenta por telégrafo que llegó ayer á 
dicho puerto el crucero americano C/iiea- 
go, arbolando insignia de contralmirante.

Iiiiindncion.
Valencia 6 (1 ‘40 tarde).

Se ha desbordado el rio Júcar, inundan
do las poblaciones de la ribera.

Los alcaldes de Carcagente. Alberi que y 
Alcira han pedido socorros con urgencia. 

Se halla interceptado el telégrafo y se 
temen desgracias.—Mencheta.

Diputación provincial.
Esta tarde se ha reunido la comisión de 

nuevos establecimientos.
Mañana, álas cuatro de la tarde, cele- 

bi ara sesión ordinaria.
Alcoholizados.

Esta mañana han sido encontrados muer
tos dos hombres, uno en el Pico de los Pa
ñuelos (distrito de la Latina) y otro en la 
plaza de losMostenses.

Los dos sugetos fallecieron esta madru
gada de alcoholismo^

Lp crisis luincrn.
Director Correo.

Ma.sarron 6 (10 mañana).
La noticia de haberse liquidado en Car

tagena plomos entregados en Noviembre á 
40 reales, ha producido aquí inmensa cons
ternación.

Témese que no baste á conjurar la catas- | 
trofe la supresión de todas las cargas que 
pesan sobre la minería.—Por la comisión 
obrera, Zamora.

La comisión del Congreso que entiende 
en el supliiÿitorio del juez del Hospicio 
para procesé al director de El Impareial, 
Sr. Ggsset (D. Rafael), acordó esta tarde 
suscribir el correspondiente dictamen, de
negando aquel.

Personal de Hacienda
Han sido nombrados:
D. José Lassala jefe de negociado, inge- 

>iero industrial de la Dirección general de 
contribuciones é impuestos; D. José Mos
quera, oficial cuarto de la administración 
de Hacienda de Murcia; D. Francisco Go 
mea Quintero, oficial tercero de la Inter
vención de Badajoz; D. Jesús Lozano, ofi
cial cuarto de la Intervención de Córdoba; B 
D. Antonio Madan, oficial tercero de la 
Intervención de Badajoz: D. Tiburcio Juan 
Blasco, oficial cuarto de la Intervención de 
Canarias; D. Celestino Canti y D. Antonio 
Rodriguez Vazquez, oficiales cuartos de 
las Intervenciones de Múrcia y Huesca; y 
D. Enrique Ortega, oficial cuarto de la te
sorería de Hacienda de Orense.

SS. MM. y AÁTRRTbiáñ’paseado esta tar
de por la Castellana y Casa de Campo.

CONGRESO
Abierta la sesión de hoy 6 á 1^ tres de la 

tarde, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Vega de Armijo, se loe y aprue
ba el acta de la anterior y se dá cuenta del 
despacho ordinario.

(En las tribunas y escaños escasa concur
rencia. En el banco azul los señores minis
tros de la Gobernación y Ultramar).

Otra vez el canje.
El Sr. Oapcía Alolina dice que efecto 

del statu quo que el gobierno mantiene en 
el manoseado asunto del canje de la mone
da de Puerto Rico, la crisis económica va 
en crescendo.

Fundándose en esto el orador, apoya una 
proposición para que la importación de los 
artículos de primera necesidad á la peque 
ña Antilla se lleven en la segunda columna 
del arancel.

El señor ministro de Ultram.*»!' ruega al 
Sr. Garcja retire la proposición y 
lleve el espirita de ella y las observacio
nes convenientes á la comisión especial 
que ha de estudiar la reforma arancelaria.

El Sr. Abarzuza contesta satisfactoria
mente á preguntas que varios diputados le 
dirigieron en anteriores sesiones.

(Juran el cargo de diputado los señores 
Montero y Cueto).

El Sr. Hartin Sánchez vuelve á relatar 
las diversas conferencias que los diputados 
puertorriqueños han tenido con los señores 
Sagasta y Salvador para que resolvieran la 
cuestión del canje, y pregunta cuánto 
tiefppo piensan todavía tener la cuestión 
sin solucionar.

El señor ministro de Ulti'aiMap dice que 
tiene formada opinion general de la cues- 

^>0«. .y que solo espera para resolver el cas? 
concreto de Puerto Rico el oir el criterio 
de la Junta técnica de la moneda y que se 
trate en Consejo de ministros, y que ignora 
el plazo que la Junta y el ministro de Ha
cienda emplearan en dicho estudio.

Rectifican extensamente los Sres. Martin 
oauchez y Abarzuza.

El Sr. <>arpia Mulina retira su proposi
ción.

VV****®»®* pide algunas aclaracio
nes al ministro de Hacienda referentes al 
cumplimiento del reglamento del impues
to de cinco céntimos sobre el hectólitro de 
vino,

Ua Diputación de Valencia.
El Sr. Pardo explana una interpelación 

sobre la constitución de la Diputación pro
vincial de Valencia.

Critica la real órden dictada por el señor 
Capdepou anulando una disposición del 
gobepador, referente á aquel asunto.

Opina que la Diputación, tal eximo se ha 
constituido y funciona, está fuera de la 
ley.

En apoyo de su tíisis, se extiende cu 
largas consideraciones, y examitia nume
rosos preceptos legales, que cree pertinen
tes al asunto.

Censura la política que el Sr. Capdepon 
sigue en la provincia de Valencia.

(La Cámara no presta gran atención al 
orador.)

El señor ministro de la Dnbcrnaclo» 
contesta, ofreciendo no emplear arriba de 
algunos minutos.

Evidencia lo legal de la real órden, úni
ca forma de concluir con lo anormal de la 
situación en que se encontraba aquella 
Diputación.

Consigna lo injustificado de las censuras 
del Sr. Pardo, el cual—añade—ha faltado 
á miramientos y conveniencias que los 
hombres políticos deben guardar con los 
ministros de su partido y termina diciendo 
que el enojo de algunos diputados va
lencianos solo obedece á que no podia acce 
der á preteusione.s monstruosas.

a

I

ó ROEN DEL DIA.

Debate político.
El Sr. SoldcvHIa dice que va á hablar

por encargo del Sr. Becerra, para contes
tar á los gravísimos cargos que ayer los 
Sres. Salmerón y Azcárate dirigieron á 
aquel ilustre ex-ministro.

Declara que lo lamentable de lo ocurrido 
en todo esto, era que las armas que esgri
mieron les republicanos coutr.a eí Sr. Bj- 
cerra, fueron buscadas por un diputado de 
la mayoría.

El Sr. Salmeron: Las he buscado yo 
mismo.

El Sr. Soldevllla: Pues á mí me consta 
que el Sr. Perojo ....

El Sr. Perojo: Yo considero esos discur
sos como documentos parlamentarios.

El Sr. Soldevllla: Pues me alegro por 
honra de la mayoría. (Protestas.)

El orador lee varios párrafos de los dis
cursos del Sr. Becerra aludidos por los re
publicanos, en que hablaba de la emanci
pación de las colonias, pero que conside
rando que Cuba y Puerto-Rico no eran co
lonias sino provincias españolas, debíamos 
emplear cuantos recursos en sangre y di
nero fueran necesarios para conservar la 
integridad de la patria. (Muy bien, muy 
bien) en los bancos de la mayoría y en los 
de los conservadores).

(La Cámara muy animada. En las tribu
nas se ven muy elegantes y bellas damas.)

El Sr. Marenco rectifica, y lee una car 
ta del Sr. Ruilopez, dirigida á D. Cesáreo 
Jimeno, en que aquel hace cou.star que es 
y será siempre republicano posibilista, 
aunque estos ingresaran en la monarquía.

El Sr, Ccllernelo: Pues esa firma del 
Sr. Ruilopez es falsificada.

El Sr. Marenco: Pues le entregaré la 
carta á su señoría para que lleve á los tri
bunales al Sr, Jimeno.

El Sr. Celleruelo: Irá á los tribunales 
por eso y por otras cosas. (Atención.)

El Sr. Marenco habla una vez más de la

0

accidentalidad de la forma de gobierno, 
para acusar de inconsecuencia política al 
Sr. Abarzuza. 

Hablando de las reformas de Cuba, de
clara que el partido republicano progresis • 
ta no es autonomista. (Atención.)

Dice que el partido republicano progre
sista ni es partidario ni puede admitir alio 
ra ni nunca la probabilidad de la segrega
ción de las provincias antillanas de la ma- ----------—--------------

I CÍRGÜLO INDUSTRIAL, 
es porque la administración española désde | -----
que se descubrieron las Araéricas manda | En junta directiva celebrada ayer por 
allí lo peor. I esta Sociedad, so dió cuenta de los trabajos
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Manifiesta que en este país no hay justi
cia, ejército, Marina, administración ni 
nada derecho; y que, por tanto, los repu-, 
blicanos no irán á la Monarquía, y menos 
siendo presidente el Sr. Sagasta. ,

El señor presidente del Coiif^ejo: Si su 
señoría entra en la Monarquía, dejo in me 
diatamente la presidencia del Consejo.

El Sr. Marenco: Nosotros no podemos 
ingresar en un régimen que entraña la in
moralidad.

Una po^;: ¿Y la de 1873?
El Sr. Carvajal: Es una blasfemia atacar 

la moralidad de aquel ano.
El Sr. Marenco: Vivis en la inziqrali- 

dad y por la inmoralidad, y ese gobierno 
la inspira y apoya. (Grandes protestas.)

El señor Presidente: Sr. Marenco. no 
debe S. S. seguir por ese camino; no debe 
insistir en sus palabras.

El señor conde de Xiquena pronuncia 
palabras que no oímos.__

El señor Presidente: Señores diputados, 
aun cuando no debiera decirlo, me basto y 
sobro para imponer el correctivo que se 
merezcan ciertas palabras, y el deber de la 
mayoría es auxiliar al restablecimiento del 
*^^E1 Sr. Míirctico: ¿Es que en la tribuna 
del Congreso no le es lícito á un diputado 
decirlo que cualquier periódico;....

El señor Presidente: Lo que no se pue
den decir son inconveniencias.

El Sr. Marenco dice que una minoría 
facciosa impera en el gobierno. . .

m Sr .figuiSera: Es una rectificación

Marenco termina diciendo que 
sus amigos no irán jamás al campo de la 
^ElVeñor^conde de Xtquena pide la lee 
tura del art 151 del reglamcnto, que habla deí ció en que un señor diputado prollere 
palabras ofensivas. mwiia

El señor presidente del Consejo, que na 

bia pedido la palabra—dijo—i a-a protes
tar de ciertos conceptos del Sr. Marenco, 
la cede al señor conde de Xiquena por ser 
respetuoso con el reírlamento (Muy bien.)

El señor conde de Viquena; Nunca pude 
creer que el Sr. Marenco cometiera la in
justicia .y la calumnia de decir que nos
otros vivíamos en una atmósfera de inmo
ralidad que era apoyada por el gobierno. 
(Grandes aplausos.)

Creo que con esto interpreto el senti
miento de la mayoría. (Varias voces: De 
todos, de todos), y espero que el Sr. Ma
renco explicará sus palabras, que sin duda 
ha pronunciado en el calor de la discu
sión.

Y en este punto, espero que el Sr. Ma
renco explicará sus palabras sin habilida
des y en términos que satisfaga á los di
putados monárquicos. (Grandes aplausos.)

El Sr. Mai’eiico dice que al hablar de 
inmoralidad no habia señalado á nadie, sino 
en genenal á inmoralidades políticas, co
mo destituir Ayuntamientos, separar em
pleados, etc.

El señor conde de Xiquena dice que al 
pedir explicaciones al Sr. Marenco, no lo 
hizo como amenaza personal, sino en vir
tud de lo que prescribe el reglamento, 
porque no podían quedar sin correctivo 
las injurias que habia dirigido á los parti
dos monárquicos.

Ha dicho el Sr. Marenco que al hablar 
de inmoralidad no se referia á ninguna 
persona: ¿pues no faltaba más? Si lo hubie
ra dicho así S. S., el asunto hubiera toma
do otro giro.

Pero ni dirigida la palabra inmoralidad 
á la colectividad monárquica, puedé que
dar sin protesta.

Lo que yo considero una inmoralidad, 
es que un oficial del ejército que ha jurado 
las banderas, venga aquí á proferir cier
tos propó.sitos.

Yo excito nuevamente al Sr. Marenco 
para que la retire ó explique sus palabras 
de una manera satisfactoria. (Muy bien, 
muy bien).

El Sr. Marenco: Yo no puedo dar las 
explicaciones que me pide el señor conde 
de Xiquena y del modo que las pide.

Yo estoy aquí por el sufragio de mis 
electores, y tengo mi hoja de servicios sin 
la mancha que tiene la del señor ministro 
de la Guerra. (Fuertes rumores y protestas. 
El señor ministro de la Guerra protesta 
con eneriría. Momentos de confusion).

El Sr. Marenco: Al decir mancha, claro 
es que me he referido al hecho de haberse 
sublevado, en cuyo caso se encuentran mu
chos generales.

Y ahora pido que se lea el artículo del re
glamento citado por el señor conde de Xi- 
quena, para que esplique las palabras que 
me ha dirigido.

El señor PresWento: Esplique primero el 
Sr. Marenco sus palabras, y luego se leerá 
el artículo.

El Sr. Marenco dice que él se referia a 
un régimen político administrativo.

Dice que estas explicaciones las consi
dera suficientes, y que no ha de dar nin
guna otra. (Grandes protestas).

El Sr. Carvajal: Está en su derecho. 
(Fuerte rumores. Los diputados de la ma
yoría increpan á los republicanos. Se cru
zan frases de unos á otros bancos. El presi
dente agita la campanilla reclamando ór- 
den. Gran confusion.)

El Sr. Marenco: Yo no he ofendido a na
die personalmente, y estoy dispuesto á dar 
toda clase de esplicaciones que no menos
caben mi derecho como representante del 
país V de esta minoría.

El señor Presidente dice que despues de 
las palabras del Sr. Marenco, la mayoría 
debe quedar satisfecha. „ j- i i

El señor conde de Viqiiena: Ha dicho el 
Sr. Marenco que la palabra inmoralidad se 
referia á un régimen, ¿aludia al régimen 
monárquico constitucional? ¿Sí ó no;

El Sr. Marenco: No.
El señor conde de Xiquena. Me doy por 

satisfecho; y conste que la Monarquía es
pañola no está atacada del vicio de la in
moralidad. (Grandes aplausos en la ma
yoría.) , , 1 •Se proroga la sesión despues de las sie • 
te, y habla de nuevo el Sr. Marenco.

El señor Presidente del Consejo se le
vanta á hablar á las siete y cuarto, pro
nunciando un elocuente discurso para pro 
testar de las afirmaciones del Sr. Marenco.

Se levanta la sesión á las ocho menos 
veinte.

i
" realizados por la comisión que entiende en 

el informe sobre los presupuestos munici
pales, así como de los que se practican por 
la junta acerca de la,Exposición nacional 
Hispano-Colonial para el año de 1897, acor
dándose visitar á los señores presidente de 
la Diputación provincial y alcalde-presi
dente del Ayuntamiento al objeto de dar
les cuenta del indicado proyecto de Expo
sición, pedirles su concurso y manifestar
les al mismo tiempo que, para evitar con
fusiones con otros proyectos que se anun
cian de Exposiciones Internacionales, al
guno de ellos con la adición de Hispano- 
Colonial, completamente ajenos á dicho 
Círculo y á los fines que con ello se propo
ne la indicada Sociedad. Como éstos son los 
de celebrar un certámen nacional de los 
productos españoles tanto de la Península 
como de Ultramar, para poner de naanifies- 
to al país de un modo claro y evidente el 
estado de la industria, la agricultura y la 
ganadería, toáoslos documentos que á este 
fin han de circularse y que recibirán los in
dustriales, sociedades y corporaciones de 
Madrid y provincias, Uevarán el epígrafe 
(^Exposición Hispano-Colonial para el año 
de 1897», y además el timbre Círculo de 
la Union Industrial de Madrid.

BALANCE DEL DIA
* Con la esperanza de que concluyera de 
un modo definitivo el borrascoso incidente 
producido en el Congreso á últiipa hora 
por el Sr. Marenco, herqqa permanecido en 
la Cámara hasU las siete de la noche; 
siendo, por cierto, bastante tarde cuando á 
escape trazamos estas lineas para decir 
rápidamente lo ocurrido.

Despues de fijar el sentido el Sr. Solde 
villa—por cierto bien elocucnteiüCütQ—dQ

las palabras del Sr. Becerra citadas por el 
Sr. Azcárate, y Je dejar demostrado el 
concepto siempre patriótico del Sr. Bicer
ra en la cuestión cubana, usó de la palabra 
el Sr. Marenco, y ya al final de su discurso, 
depues de declarar que los republicanos 
progresistas no eran autonomistas como los 
centralistas y federales, dijo, dirigiéndose 
a los diputados de la mayoría, «que vivían 
de la inmoralidad y con la inmoralidad, 
sistema además inspirado ,v apoyado por el 
gobierno,» palabra más ó menos; esto e,s lo 
que vino á decir ea esencia, llamando so
bre tales conceptos injuriosos la atención 
del orador el señor pre.sidente de la Cá
mara.

Ya la Cámara en varias ocasiones habia 
hecho movimientos de protesta ante la 
enunciación de ciertas ideas; pero el últi
mo acotado concepto fué tan grave, que el 
señor conde de Xiquena, intérprete fiel de 
los seiitimiento.s de la m.oyoría, pidió ex- 
plicacioues^categóricas al Sr. Marenco, pré- 
vio un di-scurso muy digno, por cierto, muy 
elocuente, y en que planteó la cuestión 
con gran claridad.

De las explicaciones dadas por el señor 
Marenco, resultaba algo mitigada la cru - 
deza del primer concepto, pero el conde de 
Xiquena, reconociéndolo, pedia explicacio - 
nes más categóricas.

La Cámara, durante todo este incidente, 
ha estado muy agitada, y despues de va
rias excitaciones del presidente de la Cá
mara y del conde de Xiquena, el Sr. Ma
renco explicó el sentido de sus palabras.

La sesión ha concluido cerca de las ocho 
con un elocuente discurso del Sr. Sagasta 
protestando de ciertos conceptos del señor 
Marenco, y despues de esto haciendo un 
llamamiento á la paz para que se resuel
van cuestiones importantes para el país.

En el Senado los conservadores han que
rido sacar consecuencias políticas al giro 
que tomó ayer el debate á última hora, 
pero el señor ministro de Fomento se opu
so á la proposición del Sr. Bosch, como 

’ puede verse en el correspondiente Ex- 
I tracto.
I El discurso del Sr. Sanchez Roman ha 

I parecido muy notable á todas las personas 
' imparciales,

¡
Varios diputados catalanes se reunieron 
esta tarde en el Congreso, bajo la presiden
cia del señor marqué.s de Mont Roig, á fin 
de acordar la actitud que habrán de seguir 
respecto al proyecto de ley sobre revisión 
arancelaria.
Despues de extenso debate—pues la re- 

i union duró hora y media—convinieron por 
¡ mayoría en declarar que no están confor- 
' mes con el proyecto referido tal como se ha 
i presentado, reservándose algunos de los 

asistentes su opinion hasta conocer las ra
zones que en el debate exponga el go
bierno.

La comisión de Cádiz que llegó ayer, 
conferenció esta tarde en el Congreso con 
los señores presidente del Consejo y minis
tro de Marina, sobre la subasta del dique 
de la Carraca.

Tanto el Sr. Sagasta como el Sr. Pasquín, 
les manifestaron que cuando se conozca 
oficialmente el dictámen del Centro con
sultivo de la armada y despues de estudia
do el asunto llegue el momento de resol
verlo, tendrán en cuenta la solicitud de la 
comisión gaditana.

Si mañana se reunen las secciones del 
Congreso y autorizan la lectura de la pro
posición presentada sobre importación de 
cereales, el lunes próximo la apoyará el 
primer firmante de aquella, Sr. Rodriguez 
I^agunilla.

Esta tarde se ha reunido el Consejo del 
Banco de España para tratar de la proroga 
de las obligaciones del Tesoro y de si ésta 
debe hacerse por tres ó por seis meses.

Según hemes oido, el criterio del señor 
ministro de Hacienda es favorable á que se 
haga la próroga por tres meses; pero pare
ce que se encuentran algunas dificultades 
para el logro de este proyecto.

Telegramas detenidos
Por no encontrarse á los destinatarios, 

ayer quedaron sin repartir los siguientes:
Central.-Málaga: Gutierrez, Preciados, 

4, principal.—Cádiz: Collantes, Fucncar- 
ral, 118.—Sevilla: Francisco Pardo Figue
roa, Casino, Carrera de San Jerónimo.— 
Coruña: Manuel Fernandez, Barquillo, 8. 
—Torrelavega: Luisa Fernandez, Sal, 16. 
—F. Andalucía: Juan Chavarri, sin señas. 
—Berga: Sin destinatario. Conde Barajas, 
4, principal.

Noroeste.—Cáceres: Joaquin Sauz Blan
co, Medido, Princesa, 14, principal.

Este.—San Sebastian: Pedro Buenechea, 
Jorge Juan, 9 y 11.

EL TIEMPO
Instituto Central Meteorológico.

Noviembre Q (5 tarde).
El mínimo que ayer se formó al Sur de 

Lisboa se hallaba por la tarde en las inme
diaciones de Málaga, y hoy por la mañana 
al Noroeste y muy cerca de Argel (75(5). Su 
trayectoria ha sido pues, aproximadamen
te de Oes- noroeste á Es-sudeste.

Durante el dia de ayer las lluvias fueron 
persistentes é intensas en ol cuadrante Nor
deste de la depresión, y los vientos frescos 
del Norte en el cuadrante cuarto ó del Nor
oeste. En el Mediterráneo disminuye la 
presión y aumenta en toda la Peninsula, 
restableciéndose el buen tierno con cielo 
claro y vientos de 1?, region del Norte.

En Funchal también sube el barómetro 
en Irlaiida permanece estacionario 

(7rtlj, y baja en las Azores (767).
La temperatura máxima fue ayer de 17“ 

en Múrcia, y la minima hoy do 3-en Búr- 
gos, Ciudad Real, Segovia y El Escorial.

En Madrid continuó la lluvia hasta las 
once horas do la noche do ayer. La canti
dad total de agua recogida en esto período 
lluvioso ha sido en tres dias de 33'““4. El 
dia do hoy ha sido nuboso y á ratos casi 
despejado, con viento finjo del Nordeste.

La temperatura máxima llegó á iri, y 
la mínima á 6°3,

Es probahlo que el tiempo sea algo in- 
cwrta, cem viento de la region del Norte y 
algún descenso de la temperatura.

El director, Ár^imis.

La temjxíraturn de 1: y, en Madrid, a la 
sombra, según las observaciones de los óp
ticos de la casa viuda de Aramouru, Prín
cipe, 12, es la siguieiUe.

A las och3 de la .ma a 7 sc-hre 0
A las doce de la misma, 12’ sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 10' sobre 0.
La máxima fué de 13 sobre 0.
La mínima de 6’ sobre 0.
El baiómetro marca 708 milímetros.— 

Variable.

Banco Hispano-Golonial.
anuí; CIO.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.— 
Emision de 18SG.
Venciendo en l.° de Enero próximo el cu- 

pon núra. .11 de los billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, emi.sion de 18il.j, s i proce
derá á su pago desde el exprc.sado dia de 
nueve á once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los in
teresados los cupones, acompañados de do
ble factura talonaria, que se facilitará gra
tis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla 
de los Estudios, núm. 1, Barcelona; en el 
Banco Hipotecario de España, en Madrid; 
en casa de los corresponsales, designados 
ya, en provincias; en París, en el Bancn le 
París y de los Países Bajos, y en Lóndres, 
en casa de lo.s Sres. Baring Brothers v C.‘ 
Limited.

Los billetes que han resultado amortiza
dos en el sorteo de este dia podrán presen
tarse asimismo al cobro de las 50 • pesetas 
que cada uno de ellos representa, por me
dio de doble factura, que se facilitará en 
los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los bi
lletes amortizados que deseen cobrarlos en 
provincias, donde haya designada repre
sentación de esta Sociedad, deberán presen
tarlos á los comisionados de la misma desde 
el’ 10 al 20 de e.ste mes.

En Madrid, Barcelona, Parks y Lóndres, 
en que existen los talonarios de comproba
ción, se efectuará el pago siempre, sin ne- . 
cesidad de la anticipada presentación que 
se requiere para provincias.

Se señalan para el iTago en Barcelona los 
dias desde el 2 al 19 de Enero, y trascurri
do este plazo, se admitirán los cupones y 
billetes amortizados los lunes y martes de 
cada semana á las horas expresadas.

Barcelona I.° de Diciembre de 1894.— 
El secretario general, Aristides de Arti- 
ñaño.

CHARADA.

En un prima dos tres cuatro 
dijo al camarero, Anton:
— Tercera primera cuarta, 
tres primera una ración.

L. Fernandez Rodríguez.
(La solución mañana).

Solaclon á la charada de ayer.
CA NA LLES CA.

EL MEJOR IDIOMA.

Nos vimos en el baile. Aquella noche 
no sé lo que charlamos 
de modas, de política, de artes, 
de sport y de teatros. 
Los dos nos adorábamos El miedo 
sellaba nuestros lábios: 
al ir á hablar de amor, ni un palabra 
siquiera pronunciábamos.
De ella me despedí. Salí á la calle, 
y al marcharme pensaba 
¿para qué estar hablando tanto tiempo 
si no la he dicho nada?

A su lado pasé, nada le dije' 
nos miramos de pronto, 
y contento, pensaba al alejarme: 
¡Hoy se lo he dicho todo!

José Doz de l.a Rosa.

LA MESA DE FOHNOS.
Comida del 5 de Diciembre.

4’uhlepío de f» pesetas.

O.stras.
Consomé Colbert, 

Filetes do merluza salsa verde. 
Rumsteak á la bord alesa. 

Escalopes de ave á la inglesa. 
Bomba napolitana.

Postre variado.

CUICOS.
Santo de mañana.—Sm Ambrosio.
Sé gana el 

en la iglesia do
Lbileo de Cuarenta Horas en 
las religiosas Capuchinas, 

donde por la mañana habrá misa mayor, y 
por la tarde preces y reserva.

En el Olivar misa de Comunión á las 
oclio, y por la tarde, á las cuatro, ejercí- 
cio.s con sermon que predicará el Sr. Ba
llesteros.

En las Salesas (Chamberí) id., un Padre 
de la Compañía de Jesús.

En la Concepcion id., el Sr. Cristóbal; á 
las tres se cantarán solemnes vísperas.

En San Antonio de los Alemanes solem
nes vísperas de la Inmaculada, y por la no
che á las doce misa solemne por privilegio.

Aovenns :i la í*nrishiin.
Continúan las novenas á la Inmaculada

Concepcion, y predicarán:
En las Jeróuimas de la Concepcion, uu 

P. Dominico.
En San Ildefonso, el Sr. Gonzalbo.
En San Andrés, el Sr. llitjes.
En las E. P de San Anton, el P. Gomez.
En Calatravas, el P. Pedroso.
En San José, el Sr. Calpena.
En el Caballero de Gracia, el Sr. Bclda.
En la iglesia Pontificia, elP. Mucino.
En Trinitarias, el Sr. Calero.
En el Servicio Doméstico, el P. Gil.
En Nuestra Señora del Cármen, el señor . 

cura.
En los Jerónimos, el P. Corznno.
En San Ginés, el Sr. Ju.stc.
En Santa Teresa y Santa Isabel, el señor

Ballesteros.
En San Pascual, el Sr. Cano.
Visita de la Corte de María.—Nuestra 

I Señora la Divina Pastora en San Millan ó 
I de Porta Celi en San Martin.
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AL MENUDEO
ticiieo.

En la scGciüu de Cicucias Morales y Po
líticas continuó anoche la discusión de la 
Memoria del secretario, Sr. Perez Diaz, so
bre «Derechos y deberes entre trabajado
res y capitalistas.)»

Hicieron uso de la palabra los Sres. Ver
des Montenegro, Royo Villanova y Hoyue
los, siendo los tres muy aplaudidos por la 
numerosa concurrencia.

Mañana, á las nueve de la noche, conti
nuará en la sección de Ciencias Naturales 
del Ateneo de Madrid, la discusión sobre 
el tema «Vacuna antidiftérica».

Continuará en el uso de la palabra el se
ñor Larriva: rectificará el Sr. Codina, y la 
tienen pedida los Sres. Tous y Ilbeda.

Vapores-correos.
Singapooreo.—Áyer martes salió de este 

puerto para Colombo el vapor correo de la 
compañía Trasatlántica Isla de Lu.son.

Puerto Pico 5.—Hoy miércoles ha salido 
de este puerto para Cádiz el vapor correo 
Buenos Aires, de la compañía Tra^tlánti- 
c&.—Fabra.

Ino adquisición.
En uno de estos dias pasados, próximo al 

aniversario del malogrado Rey D. Alfon
so XII, su augusta viuda S. M. la Reina Re
gente ha adquirido el notable cuadro del 
pintor Sr. Alvarez Masó, que figuró en la 
última Exposición del Círculo de Bellas 
Artes, y que representa la Villa Bellegor- 
de en Arcachon, lugar de dulces y tristes 
recuerdos para la augusta dama, por haber
se verificado en ella su primer entrevista 
con el difunto monarca.

Actos como este hablan muy alto en fa
vor de los sentimientos de la augusta viu
da y del mérito del artista, á quien felici
tamos por sus triunfos.

nclcncion de un anarquista.
Ayer füé detenido en Barcelona unsu- 

geto llamado Estéban Souane, muy cono
cido por sus opiniones anarquistas.

Registrada su casa, se encontraron folle
tos. fotografías y periódicos anarquistas.

Estéban fué encerrado en el gobierno 
civil. __________

Ha regresado á Madrid, procedente de 
San Sebastian, la señora duquesa de Castro 
Enriquez con su distinguida familia

Va condesa de París.
Parece ser que la señora condesa de Pa

rís ha renunciado á su viaje á España, y 
que tiene la intención de pasar el resto del 
invierno en Stowe-Housse con sus hijos el 
duque de Orleans y con las princesas Elena 
é Isabel. __________

Incendio en Bilbao.
Bilbao 5.—Desde anoche están ardiendo 

los depósitos de carbón vegetal de la fá
brica de hierro de Astepe.

A pesar de haber acudido varias bombas 

á extinguir el incendio, se ha propagado á 
dos carboneras inmediatas.

En vista de la imposibilidad de extin
guirlo, se han pedido diez wagones de 
arena.

Entre las tres carboneras existen 30.000 
cargas de carbon vegetal.

Una chirlata.
Anoche fueron detenidos cinco sugetqs 

que estaban jugando á las siete y media 
en los billares establecidos en la escaleri
lla de la Plaza Mayor.

El Sr. t libarri.
Se encuentra mejor de la herida que su

frió dias atrás el director de las Caballeri
zas reales D. Fernando Ulibarri.

Periodista apaleado.
Han sido puestos en libertad provisional, 

bajo fianza, los supuestos apaleadorcs del 
periodista malagueño, Sr. García Real.

Este ha sido dado de alta por los médicos 
forenses y particulares.

El Ayuntamiento de ¡Málaga.
La Diputación provincial de Málaga ha 

dispuesto que se proceda al embargo del 
25 por 100 de todos los recursos del Ayun
tamiento para cobrarse de la deuda de éste.

El presupuesto y el cuerpo 
de Carabineros.

Dice El Globo:
«El general Hidalgo visitó ayer tarde al 

Sr. Sagasta, y le dió cuenta de las modifi
caciones que se propone introducir en el 
presupuesto del cuerpo de Carabineros, pa
ra aumentar los pluses á los individuos, y 
otras ventajas á los mismos que se conside
ran de necesidad por el importante servi
cio que desempeñan y la escasa retribu
ción que perciben.

Hoy llevará el Sr. Hidalgo el presupues
to de esa reforma al ministro de Hacienda.»

Eiincralcs.
Hoy, á las diez y media, se ha celebrado 

en la iglesia catedral un solemne funeral 
por el alma del eminentísimo señor Car
denal fray Zeferino Gonzalez y Diaz Tuñon.

La concurrencia ha sido extraordinaria, 
figurando en ella el Nuncio de Su Santidad, 
los Obispos de Sion, Oviedo, Córdoba y Sa
lamanca; el reverendo padre provincial de 
la Orden de predicadores de Filipinas, y 
casi todas las persona.s que asistieron á la 
conducción del cadáver del ilustre purpu
rado á la estación del Mediodía.

Eos obreros en ¡Málaga.
Continúa cerrada la fábrica «Industria 

Malagueña», donde se trabaja únicamente 
en la modificación de algunos telares an
tiguos y en los inventarios que hace la 
casa para realizar la liquidación total de la 
fábrica.

El Centro Obrero repartió ayer mañana 
algnos'socorros entre los huelguistas de la 
mencionada fábrica.

Muchos grupos de obreros recorren de no
che las principales calles de la población 
pidiendo limosna^

Consulta gratuita. ,
En los doce dias que durante el pasado 

mes de Noviembre ha tenido consulta pú
blica y gratuita de enfermedades de pe- ' 
cho en el Colegio de San Cárlos el catedrá- j 
tico de la Facultad, doctor Redondo, se han ! 
presentado cincuenta enfermos diferentes, í 
habiéndose prestado en dicho tiempo á los 
mismos ciento diex asistencias.

La consulta referida continúa celebrán
dose los lunes, miércoles y viernes, de dos 
á cuatro de la tarde^

Ea Cibeles.
Ayer se reunió en la Casa de la Villa el 

jurado que ha de emitir opinion acerca de j 
los grupos presentados para adornar la re
cámara de la diosa.

El Sr. Borbolla.
Procedente de Sevilla ha llegado en el 

tren expreso el director general de Hacien
da del ministerio de Ultramar, Sr. Rodri
guez de la Borbolla.

Conferencias culinarias.
Anoche dió una nueva conferencia culi

naria en el Salon Romero Mme, André Val- 
dés, continuando la série de las que lleva 
dadas, y en las que viene siendo tan aplau
dida por el público madrileño.

Crimen en Barcelona.
Ayer de madrugada fué asesinada en 

Barcelona una posadera que albergaba gen
te de mal vivir.

Se la encontró degollada y un Acuchillo 
clavado en la garganta.

Créese que los autores del crimen sean 
dos sugetos viciosos que trabajaban en la 
carretera.

La Guardia civil los persigue activa
mente.

Wapor abandonado.
La casa Haines, de Cádiz, ha enviado 

algunos vapores en busca de un barco ruso, 
encontrado abfindonado en alta mar por un 
vapor francés.

Ea farola de la Puerta del Sol.
Concedida ya la excepción de subasta, 

se propone el señor conde de Romanones 
sacar á concurso por uu mes la construc
ción de una farola artística y monumental 
para la Puerta del Sol, bajo el tipo de pese
tas 57.000 y asunto á elección de los artis
tas que tomen parte en el concurso.
¿Estás enfermo? Consulta con el Dr. Audet.

NOTICIAS TEATRALES
Romea.

Anoche se estrenó en este teatro una 
piececita titulada El golpe secreto, que 
obtuvo regular éxito.

Fueron llamados á escena los autores 
D. Calixto Navarro y Quinito Valverde.

Parish.
El próximo sábado reprisse de Los dioses 

del Olimpo, obra no representada desde 
hace mucho tiempo.

Eslava.
En la obra Campanero y sacristan se pre

sentó anoche al público de Madrid la seño
rita Felisa Lázaro, tiple muy distinguida y 
conocida cu los teatros do provincias.

El éxito que obtuvo esta artista fué ver
daderamente grande. Todos los números de 
música que cantó fueron repetidos á peti
ción del público, y éste le hizo una ovación 
entusiasta al terminar la representación y 
salir á recibir los aplausos acompañada de 
los otros artistas y del maestro Caballero.

La empresa de este teatro ha hecho una 
adquisición con la señorita Lázaro, que ha 
tomado desde el primer momento un pues 
to en primera línea entre las artistas de 
Madrid.

Bolsa.
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COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR 
Eltimos precios

Día 5 Diá 6 Diferencia

4 OtO perpét. int. c. 73*25 73'15 — 0*10
Id. fin .mes............. 73*40 73 25 — 0*15
Id. fin próximo.... )) »
4 0(0 perp. ext. c.. 80*90 81*05 + 0*15
Id. fin mes............. 81*00 »
Id. fin próximo.... )> »
4 0(0 amortizable.. 80*90 80*85 — 0*05
Billetes Cuba 1880. 109*50 109* 1.5 — 0*35
Billetes Cuba 1890. 98*80 98*8,5 -i- 0*05
Banco de España.. » 391*50
Banco Hipotecario. » )>
Id., obligado. 5 0|0 )) »
Id., cédulas 5 OfO.. 99*15 99*10 — 0'05
Id., cédulas 4 OyO.. 85*25 »
Compañía arrenda

taria de tabacos. 176*00 176*00 »
Cambios sobre el extranjero.

pání» ( 1* viat», 11 '41 por 100, beneficio al papel
......ÍASdjv,, 00’00por 100, id.

ÍAlavi«ta, liljra oaterlina, 28’0 i pesetas.
A Sdjv., id., OO’O')
AOOd'V., id., 00'00 
A 90 djf., id., 00'00

París 6 (12'05 t.).—4 por 100 exterior, 
73 19

Premio del orot por lOO.
Aspecto de la Bolsa.

Otro pequeño descenso han tenido los 
fondos públicos en la contracion de esta 
tarde.

La Deuda exterior en la Bolsa de París 
ha tenido la baja de 20 céntimos con res
pecto á ayer, y el mismo rumbo ha segui
do la cotización de nuestro mercado.

El movimiento de operaciones ha sido li
mitado, y en el curso de los cambios se ha 
distinguido la baja de los billetes de Cuba 
de 18S6 por las realizaciones que se hacen.

Lo.s francos, en relación con el curso de 
la Deuda exterior, han subido en su bene
ficio un cuartillo por 100; esto es, se han 
cotizado de 11’15 á 11*40, y los cheques so
bre Lóndres de 27*05 á 28*03 pesetas libra 
esterlina.

El 4 por loo interior se ha contratado á 
73 20 y 73-15 en operaciones al contado y 
de 73'35 á 73'25 á fin de mes, y con prirn» 
de 40 céntimos á 73'75 y 80.

La Deuda exterior a 81'10 y 81*05 al con 
tado.

El 4 por 100 amortizable á 80*85, cambio 
único.

Los billetes de Cuba de 1886, de 109*30 ñ 
109*10, terminando á 109*15.

Los (de 1890, entre 96*90 y 80, últimn 
cambio 96*85.

Las cédulas del 5 por 100 del Banco Hi
potecario, á 99*10.

Las acciones del Banco de España á 
391*50, cambio único.

Las de Tabacos, á 176 por 100.
. Oespiies de la Bolsa.

A las cinco.—4 por 100 interior fin de 
mes, 73*30.

Bolsa de Barcelona.
Barcelona 6 (3*20 tarde).

Interior, 4 por 100, 73*27,—Exterior, 4 
por 100, 813*2.—Amortizable, 4 por loo 
00*00.—Cubas, 1886, 109*37.—Cubas, 189o’ 
99*12.—Nortes, 28*20. — Colonial, 00*00.-^ 
Francia, 26*60.—Orense, 00*00.—Arnús,

Espectáculos para mañana.
Teatro Real.—No hay función.
Eomedia.—2.‘ série.—A las 8 1 2.~Mi- • 

litares y paisanos.
Zarzuela.—A las 8 3/4. — El rey que 

rabió.
Princesa.—i9 de abono.—Tutro impar 

—A las 8 1/2.—María-Rosa.— La sota de 
bastos.

Eara.—3.' série.-Turno 2.* par.—A las 
8 1/2.—La Boronda.—A. las 9 1 2.—Chifla
duras.—A las 10 1 2.—Matrimonio civil. 
—A las 11 1/2.—Segundo acto.

Apolo.—A las 8 1 2.— Campanero y sa
cristan. —A las 9 1 2.— Cádi^.—Alas 1Ô3/4. 
—Segundo acto.—Alas 11 3 Í.—La verbena 
de la Paloma ó el boticario y las chulupas 
y celos mal reprimidos.

niovedadea.—A las 81 2.—La oración de 
la tarde.—La campanilla de les apuros.

Gran teatro de Parish.—A las 8 1/2.— 
El alcalde interino.—La casa de baños.

Eslava.—A las 8 l/^.—Campanero y sa
cristan.—A las 9 1 2.—El Santo milagroso 
(estreno).—A las 10 1 2.—El moro Mu^sa. 
—A las 11 1 2.—El tambor de granaderos.

¡Martin.—70.* de abono.—Turno par.— 
Dia de moda.—A las 8 1 2.—La primera y 
la illtima.—A las 9 1/2,—Los martes de 
las de Gome:¡;.—A las 10 1/2.—Un Tenorio 
portugués.—A. las 111.2.—Segundo acto.

Romea.—A la.s 8 1 2—Los africanistas. 
—A las 9 1/2.—Academia de hipnotismo.— 
A las 101/2.—De P. P. y W.-A las 113 4 — 
Golpe secreto.

Jai-Alai.—A las 3.—Gran partido entre 
Labaca y Mendiguren, contra Amoroto é 
Ituarte.
MADRID. IMPRENTA DE FORTANET, LIBERTAD, 29.

mc.M's

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN (ALAVA)

DE’

EXCMO. SR. MARQUÉS DE RISCAL

MARCA CONCEDIDA

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

iwcMS
GAS, SUPERIOR 

’«BF g CARIKIMI.H 4 KIBAIBA

HULLA (CARBON DE PIEDRA)
para grandes cocinas y ««Jaifas

VENTAS AL POR MAYOR Y AL DETALLE

CASA RODILES.--W. RAMOS
PASEO DE RECOLETOS, 16.-TELÉF0N0 4.210

GALLE DE SAN BARTOLOMÉ, 4. PLAZA BILBAO. TELF. 141
Esta antigua casa sost'cne su buen nombre y gian crédito, ven

diendo solo clases superiores A precios baratos y dando 
buen peso.—Nada de anfrneita.s, ni antrncoiitas, ni otro.s 
corabiistibles, tan ofrecidos como gangas, y que son muy ir fe
riores y perjudiciales.

I RELOJES
El depósito de los de 

LOSAB4
se ha trasladado á los 
grandes almacenes do 

B. J. ér. éflirod

•t

4 
4 
«

I Postas, 25 y 27 j

Barrica de 225 litroe coa doble envase
Barril de 1C(' id. id.

Id. de 75 id. id.
Id. de 50 id. id.
Id. de 25 id. id.

Caja oen 25 botellas...........
Id. id. 12 ) ............
Id. id. 25 medias botellas
Id. id. 6 botellas...........

VIAO ElV .*ilj Aguar
diente 
estiló 

Charente.

Pesetas

Peso 
aproximadla

Kilos

1’^0
Pesetas Peseta.s

4.°00
Pesetas

230 280 350 > 300
110 180 160 > 140

85 100 120 1 112
60 70 85 > 80
35 40 45 ) 40
V > 50 > 50
1 » 25 36 25
» > 32 > SO

_____ » > > 18 13

m“1 
m

ÍZ) 
Ul 
Cd

O 
o

BaJ

o 

tiJ

LA MAS ANTIGUA EN ESPANA

PFIECÍOS ECONOMICOS
TELEFONO 2.25

m w
Pedido*. Pueden hacerse al admiaistrador en Elciego (Alava) Mr. O Richard, dirigiéndole las cartas por Ceaicero 6 al 

apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Dominguez y Perez, Cuesta de B.antn Domingo, núm. 5, principal izquierda.
Pogo. Al contado, al hacer el pedido, en letra A ocho dias vista sobre Madrid.

depositoseivempawa

o 
00

DINERO
Sin retención, á militares, à 

clases pasivas, sueldos del Estado y 
Ayuutumiento. Plaza de la Ca
za, 9, 9.” (esquina calle Mayor). 
De 11 à 2 y de 6 á 9^ 
Qn venden coche» de todai 
‘^clises. Alfonso X núm. 5.

HERPESS erupciones, granos, caspa en la ca 
beza, costras y granulaciones en 
la garganta ó nariz, molestias en 
las partf a genitales, etc. Curación 
con el Anti herpético Glower, 4 
pesetas boticas; Uortaleza, 110 j 
M. García, Capellanes, 1. Madrid 
—Consultas al INbTlTUTO AU
DET, Madrid Moderno, Madrid.

PROFESOR
Lecciones de letras y ciencuB 4 

domicilio ó en su casa. Precies muy 
económico — Argentóla, 2, 4.

CiWCSníSMHI
S9PÀ»IKSTÂIITÂII£Àl 

tenaeuet, — •om aqaatto. 
írwanA os ooncur*» 

líKitMittf emAfHi isn
A. «HAS»» 

9, r. do 1* Taoberla, Parle 
y iss taha laa Uuludt HzUi.y Ortr®"

Alicante: D. José Torras y Ilerp, calle de San Frantisco, 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, ‘2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, *2.
Avila: Sres. Alvarez y Garg¡ñuño. Plaza del Alcázar, 24.
JíarceJona: D.* Ana Guimerá, viuda de Ferrando, calle de 

Junqueras, 5, tercero.
Jíiíbao: D. Teodoro II. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazon, Lain-C?h-o, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Palillero, «Nueva 

Italiana.!
Cartagena’ Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puerta de Murcia, 

número 37.
Ciudad-Real: D. Diego Pizarroso, calle dé la Paloma, 15. Ho

tel Pizarroso.
Idetn: D. Dámaso de Birrenengoa: Fábrica de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Gatilina, 1.
Idetn: D. Felipe Martinez Muñoz, Real, 58,
&ijon: D Jo é García, Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. C’jbillo Hermanos, Hotel Ingles, San Matías, 2
Huelw. D. Jorge Perez, Concepcion, 12.
tíuesca: D. Juan Atarés. Coso bajo, 10
Jaén: D. .Manuel Sanchez Padilla, Maestra Baja, 37.
Jerez db: la Frontera: D Francisco Cala Gamboa, pLíza de 

Ponce de Leen, núm. 1.
Litiares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del Co

mercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem: D. Rufino Perez, San Blas, 3
Madrid: Síes. Baldomero y Honorio, «High Life», Sevilla, 14
Málaga: D. Leo vi gil do García Fernandez, Mesou de Vélez, 1, 
Murcia: D. Patricio Seiquer
Oviedo: Sres Viuda é Hijos de O. Morí. '

Palencia: D, Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continental. 
Barrioncevo, 14 y 16

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual y Vidal.
Pamplona: 1). Tom.ás Zabalo, Cindadela, 11.
Puerto LÍe Santa María: O. José L. García, Luna, 48. 
^alarnanca: I). Modesto Ciller Miñano, Rúa 13 y 15, 
San Femando (Cádiz) : D. Francisco Gonzalez Diaz. San Ra

fael, 7, «La ladastrialv.
San Ildefotiso (Real Sitio)* D. Julián Vega, «Jerez en La 

GrarijValenciana, 1.
San Sebastian: Sres. Balaguer Coll y Ripoll, «La Mallorqui- 

I na.» Plaza de Guipúzcoa.
Idem: D. José Echave, «La Urbana,» Plaza de Guipúzcoa, 15.
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Idem: D, Mai-celino Almeyda, Garïbay, 34.
Idem: D. Casto Mocoroa, Legaimi, 5.
Idem: D. Fraucisco M. Boada, Reina Regente, .
Idem: D. losó Arana, Alameda, 13.
Idem: D Sebastian Abonz, Plaza de Guipúzcoa, núm. 12.
Santander: Sres. Sa jo y Pardo, calle del general Espartero, 5. 

! Segovia,: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José M.* de Olmedo,Sociedad en coman

dita, Albareda, 31.
Trugillo: D. Antonio Durán, Plaza, núms. 23 y 24.
Valencia: D. iulio Matton. Bajada de San Francisco. 13.
Valladolid: D. Segundo Barcena, calle de Santiago, 5 al 13.

• Idem: D Eu losio U»pez Civera, calle de Santiago, 1 y 3, 
Vitoria: S'a. Viuda de Pío Páramo, Estación, 17.
Idem: Sres. Manuel Perez y C.*, Postas, 16.
Idem: Señores Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D Conrado Arainburo, Torre Nueva, 32.
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, calle del Pilar, 32.

Y Idem- D. Miguel Mar Coso, 37.

IRARRA Y COMPAÑÍA
lánea regular de vapores entre Bilbao, Sevilla. Marse

lla y puertos intermedios.
Dos salidas semanales de los puertos comprendidos 

entre Bilbao y Marsella.
Servicio semanal entre Pasajes, Gijon y Sevilla.
Tres salidas semanales de todos los demás puertos has

ta Sevilla.—Para más informes, en Sevilla, oficinas de la 
Dirección y D. Joaquin de Haro consignatario.

QUaSJTA.S
S Agencia Gran Centro de Redenciones del servi- 
B cío militar de D. Antonio Boixareu, vecino do Gua-
9 dalajara.

I Capitel di gardnt'a: 400.000 pesetas
a Esta Centro redime do la suerte por los medios
3 que la ley establece, por los precios siguientes:
5 Por áOO pesetas, libertad completa.
5 Por 1*5 peseta», seguro de Ultramar.
1 Delegados depositarios en Madrid; banqueros Se- 
S ñores Llaguno y Compañía, Espoz y Mina, 17, prin- 
9 cipal, ó en las demá.s delegaciones establecidas en
9 ella y en todas las provincias do España y pueblos 
f importantes.

PBEtlIOS EAi ESTOS DEPÓSITOS
Caja con 25 botellas de vino en bu 4.” año.................................................... . . Pesetas. 60
Id. 12 id. id. ........................................................ > 30

Una botella id. ........................................................ » 2‘50
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.* año............................................. > 36
Una med'a botella de vino en su 4 “ año........................................................... > 1’50
Una botella de aguardiente elaborado al entilo de la Charente....................... » 4

Advertenda*.—La procedencia legítim.a de estos vinos se acredita con la marca antes citada, que vá siempre puesta en 
Ififi l^arric.as y .barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en Cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que 
sellará la malla de alambre que envuelve á la botella y á la media botella. A lemás, en las etiquetas se pone el año á que corres
ponde el vino.

Tixloj lo» 6nvai.ee so envían precintados.
be a-Jiniteri las botellas y las midiás botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0’25 por cada una, con tal de que devuel

van las miomas con sus fundas y cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y liarriles. Tampoco s« remiten etiquetas con esta clase de pedidos

AVISO ItlLY mPORTVME A I.OS ro.VSU.HIIIORES
Exigir «Icinpre Intacta la mal a <ie alambre que precinta A la butclla y À la raedla botella.

NADA DE SUSTITUCION
La Sociedad Mompó hermanos y Compañía, 

de Valencia, cumple sus compromisos con dine
ro, efectuando la rédencion á metálico ó entre- 

„ gando su importe de mil quiisscntas pescías.
PorSETJECIKWTAS-PfiSETA», licencia 

« de redención del servicio de la Península y Ul- 
tramar ó mil quinientas pesetas.

Por eiento veintieineo pesetas, licencia de 
redención, solo de Ultramar, ó mil quinientas 
pesetas.

|g Haciendo el depósito antes del sorteo en casa 
de cualquiera de sus representantes, y sin más 
desembolsos posteriores, quedarán libres del ser- 
vicio activo.

lladrid: lluñoz, núm. 3, ¡unto al parador 
de Muñoz.

Aranjuez: D. José Pérez c hijos, comercio.
Escorial: D. Lino Martin ó su hijo D. Alfredo 

m Martin, procurador, Rey, núm. 10.
Colmenar Viejo: D. Miguel Torres é hijo, tra- 

tantes.
Va valen mero : D. Agustin Povedano , tra- 

tante.
Alcalá de llenares: D. Antonio Barrio, Ma-

Jetufe y Parla : D. Hilario Bello, propie- 
tario.

ANUARIO DEL COMERCIO
Directorio de las 400 000 señas de España, Ultramar, Estados 

Jlispano-Amerícauos y Portugal.—Décimaseaía etírcií»», lfej4 (Bai- 
lly-Bailliere). Premiado con Medalla de Oro en la Exposición do 
Matanzas, 1881, y de Barcelona, 1888, y con medalla de Plata en la 
de París, 1889.-Reconocido de utilidad pública por reales órdenes. 
—Obra útil é iudispeixsable para todos.—Evita pérdida de tiempo. 
—Tesoro para la prop.agana.a industrial y comercial.—Este libro 
debe estar siempre en el bufete de toda persona por insígniñeautes 
fue sean sus negocios.

El AAIUARIA DEL, COMERCIO lo forman dos tomas encar
tonados en tela de más de 1.500 páginas cada uno, y comprende;

!.• Parte oficial: La Familia Real, Ministerios, Cuerpos diplo
máticos, Consejo de Estado, Senado, Congreso, Academias, Uni
versidades, Institutos, etc., 610.-2.0 Indicador de Madrid por ape
llidos, profesiones, comercio é industria y calles.—3.* España por 
provincias, partidos judiciales, ciudades, villas 6 lugares^ incluyea- 
'lo en cada uno: 1.’, una descripción geográfica, histórica y esta- 
iística, con indicación de las carterías, estaciones de ferro-cai'riles, 
telégrafos, férias, establecimientos de baños, círculos, etc.; 2.*, la 
parte oficial, y 3.’, las profesiones, comercio é indtístrias de todos 
'os pueblos, con ios nombres y apellidos de los qa^ las ejercen — 
4.» Aranceles de Aduanas déla Península, ordenados especialmea» 
te'para esta publicación.—5.® Cztba y Puerto-Rico, con sus Aran
celes; Islets Filipinas, con sus administraciones, comercio é indus
tria.—6.® Estados líi^ano-Americanos, divididos en; América 
Central: Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua, San Sal
vador y Republica Dominicana. —América del Norte: Jíéañco.— 
América del Sur: Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, con sus 
.Iranceles, Paraguay, Perú, República Argentina, Uruguay, Ve
nezuela y Curaçao, con sus Aranceles —7 ® Reino de Portugal 1 
sus colonias.—Sección Eaclranjera.—Q Sección de anuncios, 
con índices.—10. Indice general de todas las materias que contiene 
il Anuario. Este índice está redactado en español, francés, ale- 
«aa*, inglés y portugués.—11. Indice geográfico de España, Ultra- 
oar. Estados Hispano-Americauos y Portugal.—12. Indice general.

Precio; 95 pescta» en Eapaflay 50 francos en toda América. 
Se halla de venta en la Librería Editorial de

B Hijos, Plaza de Santa Ana, núm. 10, y ea las principales dél 
mundo.
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